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INTllúDUCC 01~ 

rlaolar de pe~ca es ha~lar de alimentos;y al hablar de 3limen 

tos es acercarse a u.n·ó· de .los problemas .fúndamentales de la huma 

~:::::~~~~?l~1it;¡~í1l!~~~~tf i~tí~~{:I~~jl¡~~;~.~:~·;: 
que se ap,oya e¡n)la.:ex.ol:itaci~n.V.d¡¡\l~s re¡cú·~.s:o~· biotiC,()~·>tanto de 

1 a: fa un~· co~o~~~~ii~~J~I·~f};~:t,~f0~¡~~~~:~~:ó,~~i~;:Ni:.~~~;cf~i~~~\,~:Qi~·~·ié~~·~'.· ni ar i -
nas del pa.ci.fi'co, de ];:,"G~lf'.o •cyi.,:M~r;;~ar,iba ;E·s;cne~esar.~o,;de.s ~a car la 

~~~~;:~~:;.&t!~i~~~~~?tf tªttt~~~¡~~Ji~t~~~~~!~;:=: 
y externo.· <~)\-" .,,:~; ::•:,', ~,., 

Esta actividad·humana,requiera d~:Li;,i':~:IX núm;iro de elementos 
" ., ' ' 

para desarrollarla equilibrada y dlnámicain'ente.A pesar da qua --

corno recurso natüral se presenta casi ~xp:intaneamente,el hombre

dabe de esforzarse para lograr con exito. todas las medidas técni 

cas,econdmicas y sociales que implica esta tarea a nivel nacio -

nal. 

Por sus características 1 la pesca es una actividad que siem 

pre se ha juzgado dificil y compleja en c:imparaci6n con otras¡ 

en este medio,la materia no se ve,y debe localizarse con t~cni

ces modernas ya que muchas veces se tiene que adivinar donde se

encuentra el recurso.Para pescar se dabe de tener conocimiento 

del medio,entendiendo todos lo~ aspectos culturales y técnicos 

1ue ello implica;hay que enfrentarse a condiciones frecuentemen

te adversas del tiempo,con constantes riesgos hasta de la propia 

vida,y los esfuerzos no siempre se ven cristalizados con la -

caotur3 des~ada para costear la operación. 
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Como en algunos renglones nacionales,en la pesca también 

se tiene mucho que avanzar:desde las primeras etapas de la -
industria(estudio del medio Físico y de las cualidades biol6gi
cas marinas)hasta su culminaci6n de presentar el producto al 
mexicano para Fortalecer y asegurar su alimentaci6n.Algunas -

Fases que integran toda la industria pesquera están más evolu 

cionadas que otras,pero desde luego se debe acelerarlas todas 
con un proceso de desarrollo dinámico y eFicaz. Es necesario 

acortar el tiempo,ser prácticos y objetivos.Si se investigan 
todos los problemas oceanográficos y bióticos debe de ser con 

un sentido útil para mejorar substancialmente el volumen de -
captura en Forma inmediata. 

Por otra parte,no se deba identificar a la pesca solamente

con la Fase de captura o de cu~tivo,como tradicionalmente se le 

ha concebido,sa trata de una actividad integrada que comprende
también la navegar.i6n,el procedimiento,la comercializ~i6~,la -· 
producci6n de insumos y de equipo y da muchas otras.Tampoco se

puede partir del supuesto de que la sola existencia del recurso 

vivo en los mares (y aguas interiores garantiza una disponibili
dad efectiva de alimentos;aprovechar esa riqueza implica conoci 

mientos,organizacl6n,medios de producci6n y capital,en propor 

cienes crecientes;requiere por lo tanto una atenci6n y una 
investigacidn constantes,en muy variadas especialidades,entre 

las cuales destaca el derecho. 

Durante muchos años unos cuantos Factoras predominaban en -

la actividad pesquera,principalmente .la situaci6n geográFica,la 

costumbre y sobre todo el proceso tecnol6gico de los países - -
desarrollados,tradicionalmente pesqueros;situaci6n que determi

naba un esquema de dominio,pero no necesariamente una distribu
ci6n justa ·ni una producci6n racional. 

Multiples esfuerzos se han realizado en los ~ltimos a~os -
para pasar del dominio del mar a su régimen jurídico generali

zado, hasta llegar a la Convenci6n de las Naciones Unidas sobre

Derecho del Mar,dentro de la cual la pesca cobra una especial -
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importancia,y a la Conferencia Mundial sobra Ordenaci6n y - - -

Desarrollo Pesqueros,la cual Fue celebrada bajo los auspicios -
de la FAO,en el año de 1984, a f'in da f'ijar objetivos sobre la

utilizaci6n al maximo rendimiento sostenible de los recursos -
pesqueros. 

La creciente importancia da la pasca,el establecimiento del 
régimen de la Zona Econ6mica Exclusiva y,en general,la suscrip

ci6n generalizada da la convenci6n sobra el derecho del mar,han 

provocado una rediFinici6n mundial en materia de pesca,una -

cooper~ci6n m!s amplia a nivel internacional,y la revisión da -
las disposiciones legales aplicadas directa o indirectamente a

la actividad. 

El derecho pesquero adquiera por lo tanto una dimensi6n ~ -
m&s amplia, con una rama aspac!l"'ica,de acuerdo a la importancia
misma de la pesca,superando al tema jurídico tradicionalmente -

tratado como secunda~io. 



c A p r T u L o I 
ANTECEDENTES,CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

A. ANTECEDENTES:. 

a). Epoc-a Precolombina• 

En l~ vida da los pueblos ~u~ en su corij~nto formarSn al -

Mé:<ico Prahispánico,el medio acuático ej~~-~ió s-u pod~~o~a 
influencia en todos los 6rdenes:~omo pro~eedo~ da artítulos -
a! imenticios, objeto de coma rcio, V'Í-a de_ comunicaci6n, or,na-men ta
ci6n e inclusive como moti yo· de inspir.aci6n art.ís ti ca. Las - -

actividades pesqueras en este país,datan desde el momento an -

que llagan los primeros habitantas;es indudable que el princi

pal medio de sustentaci6n an sus diversas jornadas era la caza 
y la pesca;está comprobado,por los restos arquaol6gicos(primi

tivos artefactos da pasea y representaciones da organismos -

acuáticos) que en al horizonte prehist6rico se efectuaba la 
pesca y se recolectaban mariscos. 

En los Codices Viena,Vaticano,Mandocino,Florentino,se 

describa la técnica de la pesca con red de aro;usaban asimismo 

arpones,tridentas y por msdio de represas en los rios mataban
con estos instrumantos,o a flechazos a los pacas atrapados. 

Según relatan los cronistas,para cubrir la alimantaci6n de 

las aves acuáticas que se encontraban en los estanques de los

jardines zoológicos de los gobernantes aztecas,se consumían 

más da cien kilogramos de pescado diarios. En el mercado de -

Tlatelolco,que tanta admiraci6n produjo a los conquistadores 

espaRoles,se vendían nuestros productos acuáticos.El lago y 

los ríos cercanos lo abastecían de pescado blanco y obscuro, 

camarón,salamandras,pasteles de algas ·que Bernal Diaz del - -

Castillo describa como"tortas con sabor a queso" 

4 
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Los primeros estudios sobre la materia con orientaci6n -

cient!rica ruaron hechos por el erudito Francisco Harnandez,que 
racorri6 nuestro país de 1570 a 1577. En su monumental obra -
Nova Plantarum Animalium et Mineralium Mexicanorum Historia, 
aparecida en 1651,dedica doce páginas a la descripci6n de los -

pecas mexicanos.Dos siglos despues de la expedici6n de Hernan -
dez,Francisco Xavier Clavijero demuestra también su interés 
por los peces y otros animales como " peces de los mares,r!os y 

lagos del Anahuac",cuya agua dice:" disputa ventajas a la 

tierra en al número de vivientes que mantiene". LJ 
ílef iriendose a las actividades pesqueras de. los antiguos 

mexicanos narra: " más que a la caza eran aricionados los mexi
canos a la pesca, como resultado d& su situaci6n de su capital y 

de la proximidad,del lago de c~alco,tan abundante en paces~ 

" Las especies conocidas de sus peces son innumerables,pues 
de solo las que sirven de alimentos y regalos al hombre he 
numerado más de ciento sin contar las tortugas,los cangrejos, -

los camarones,ni algi'.Ín animal testáceo o crustáceo." LJ 

b). Epoca de la Colonia •. 

Durante la época de la conqu~sta y de la colonia en la -
nueva espai'la se perdi6 · casi por completo la actividad pesquera 

orientandosa la economía hacia la miner!a,y algo a la agricultu 

ra de las nuevas especies transplantadas de la metr6poli,la -

ganadería as! como la explotaci6n de ciertos productos natura 
les del pa!s,como la cochinilla,altamente apreciadas en al -

comercio. 

LJ 

Conrarancia Mundial da la Organizaci6n de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentaci6n (FAO),tomo l,p,g. 
12.Poder Ejecutivo Federal. México:Secratar!a da Pasea -
1984. 
lb.1,pág.13. 
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Las únicas pesquerías que prevalecieron Fueron las da !a

concha perla an el mar de Cortés o Golfo de CaliFornia,qua 
di5 lugar a la creaci6n de algunas Fortunas considerables y 

provay6 da grandes cantidades da perlas a la corona de España 

y la pesca,o caza de la ballena,aunque ésta Última ara axplo
tada,por los extranjeros principalmente por inglesas y anglo
americanos. 

El bar6n Alejandro de Humboldt,en su ensayo p~l!tico . 

sobre al i:-eino de la nueva españa(Finales del siglo XVIIT) 
nos habla de estas d:is actividades pesqueras.como una pos'ibi
liaad de que alg~~ d!a llegasen a ser importantls~m~s 11 p~ra
un país que comprende una extensi6n de.costas de mfs de ~ -

1, 700 leguas marinas". 3 / -, 
Las costas occidentales ~a M~xico,principalmente entre el 

Golfo de Bayona,las tres Islas Marias y el Cabo de San Lucas, 

abundan en cachalotes,rauniendosa ~lií,según Humboldt,cuantas 

circunstancias pueden hacer Partil y lucrativa su pasca,la -

cual, durante la colonia se habia conv'ertido en un importantí
simo objeto de especulaci6n mercantil para los ingleses y -

angloamericanas, a causa de la carestía da la esperma de la -

ballen~,el más costoso d~ todos los liquidas aceitosos que -
entraban en el comercio," mientras los españoles mexicanos 

veían arribar a sus costas a los paseadores de cacha lotes, sin 

tentarles el deseo de tomar parte da la caza de aquellos - -
grandes mamíferos". Estas circunstancias se debían .según el
criterio de la época,recogido por Humboldt,no a que la falta

da brazos impidiera a los habitantes da México dedicarse a la 

pesca de cachalotas,sino porque " en el estado actual de las
colonias de aspaña.la decidía de los habitantes as un 

obstáculo para la ejecuci6n de estos grandes proyectas." !.../ 

LI Ib.1 ,pág. 21. 

!.../ Ib.1 0 pfg. 26. 
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Asimismo se descuidó en esta época el estudio de la fauna 
marina,y solamente se pueden mencionar algunos escritos de -
Antonio Alzatr. (1792-1794) en los que señala las posibilidades 
del aprovechamiento de los recursos pesqueros ¡Jor el t:iombre, 
recomendando qua se establecieran estanques para la cría de -
peces de agua dulce,que contribuirían a mejorar la alimentaci6n 

popular. 

EFectivamente,a fines del siglo XVIII se conocieron varios
intentos de organizaci6n para producir pescado en agua dulce 
del interior,prop6sitos que Fueron difundidos a través de las 

públicaciones ;una de aquellas ideas fulí la cría de paseado 'en 
las riberas de las aguas de chalco y texcoco y en varios estan
ques que se encontraban en. los con'tornos de la ciudad de México 

como los tres de chapultepec,s~n Joaquín y culhuacan;el autor -

de uno de esos artículos eeñal6 puntos angulares del comercio y 
el manejo del producto,explicando que la ciudad,que necesitaba
de un constante abastecimiento de v!veres,padec!a el defecto de 

no conseguir pescado en abundancia,y el que procedía de ambas -

costas ea vend!a caro con los riesgos de una manipulaci6n - - -
deFectuosa;por otra parte se advirtió que el pescado blanco 
natural de las lagunas de México,larma y chapala,ara genero de

mucho valor. 

Proxima a fenecer la jerarquía colonial en america,las - -
autoridades españolas reconocieron que una parte de la legisla
ci6n establecida en materia de pesca y buceo de la perla,era 

opuesta a los mismos fines con que se dictar6n,por lo que 
deseando establecer las pesquerías a su antigua abundancia se -
decret6 libra el buceo de la perla,la pesca de la ballena y el

lobo marino en las puertos,ensenadas y surgideros de ambas - -

californias. 

Los ~ltimos años de la colonia no destacaron solamente por 

la cuestión pol!tica,sino tambi~n por disposiciones m~s libera 

les en su sentido econ5mico y que respondían a la intranquili 

dad de los pueblos americanos. 
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A inmediaciones de lograr nuestra independencia,las cortes 

españolas dacretar6n qug todos los españolas tendrían libertad -
de navegar y pescar en todos los mares y rlos,y de trabajar en -
todos los puertos y costas del mar para la habitaci6n,estiba, 

carga y descirg~ _de los buques y en todos los objetivos del -

ejercici~ de la marina,con sujeci6n a las re~las establec~das o
en que en adelante se establecieran para mayor fomento y seguri
dad da la navegaci6n de la pesca. '¿__/ 

c). Epoca de la ílevoluci6n de Independencia y íleforma. 

~l efectuarse la independencia d~ nuestro pa!s,las condi
ciones econ6micas y pol!tioa~ de esa larga etapa,con las luchas 
intestinas e intervenciones extranjeras que trajo aparejadas, -

impidieron,por lo menos hasta mediados del siglo XIX el desen 

volvimiento de las pesquerías ,aunq1.i'e se iniciaron estudios de 
los problemas hidrobiol6gicos necesarios para llevar a cabo la

explotaci6n nacional de esos recursos~practicamente,fu' poco o

nada lo que se hizo por aprovecharlos,aunque desde 1888 los - -

chinos desarrollaban trabajos propios en las costas occidenta
les de baja california,e~ el buceo de abul6n,siendo la bahía de 

tortugas el centro principal de sus actividades.Eran conocidas

ª la perfecci6n ya para esa 'poca,las riquezas pesqueras. 

Es pr~ciso considerar,qua en el aspecto.jur!dico,es la 

Constitución Federal de 1824 el apoyo de nuestro derecho como -

naci6n,d~finiendose en el título primero:el territorio quedaría 

integrado por lo qua antes se danomin~ Virreinato de la Nueva -

España,por lo qua se decia Capitanía General de Yucatán,por al

de las comandancias llamadas anteriormente provincias intarnas
da Oriente y Occidente y el da.Baja California;los terrenos 

anexos a las islas adyacentes en ambos.mares;en estos conceptos 

L/ Decreto da S de Octubre de 1820.Sa extinguen las matr!cul.as 
de mar y se establecen las reglas para la navegaci6n y 
pesca y servicio militar da marina.Dublan y Lozano,T.I pp -
532-524.Citado por Siarra,Carlos J."íleseña Hist5rica de la
Pesca en M'xico".M~xico:Dapartamento da Pasca,1977,pág.B. 
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fundamentales se nutren proyectos y disposiciones que deben 
comprenderse dentro del contexto nacional,en cuya primera etapa 
sobresale Tau, :i Ort!z,quien se lanz6 a explorar en 1824 la - -
regi6n del Cootzacoalcos,destacando en sus impresionas y rala -

ci6n,la riqueza pesquera de la zona para futuros colonos.Imagen 
prodigiosa contemplada por un mexicano,distinguido econ6mista,
que estaba' participando con su part!cular entusiasmo en el -
arranque de una ¡poca trascendental para el desarrollo de la -
naci6n recien liberada. 

El 20 de noviembre de 1829 se expuso al interés del gobier

no en fomentar la pasea y la navegaci6n y s~ dictar6n algunas -

disposiciones,poniendose en vigor el decreto de las cortes - -
espa~olas de l820;de dicho ordena~iento sobresale el concepto -

de promover la pesca como base~de la poblaci6n costera para su-· 
empleo industrioso y benéfico. §..._/ 

A partir de ese ~omento,en la conciencia de los mexicanos -
del litoral o del altiplano comenz6 a penetrar el interés sobra 

este asunto, a pesar de qua la miner!a y la agr!cultura ocupa -
ban el m~s amplio campo de int~rés y del esfuerzo;por ot~a 

parte,conviene seoalar que la pasea.se presentía como un medio
ericaz para lograr mejores medios de vida para ciertas comunida 

des indígenas. 

En lo que a organizaci6n· respecta, en 1853 se supri111i6 la -
Direcci6n de Industrias y Colon·izaci6n,y se creo el Mini:sterio
de romento,Colonizaci6n,Industria y Comercio,facultado para la

formaci6n de estadísticas y expedici6n de patentes y privila -
gios ,entre otros asuntos,y en cuyas atribuciones la pesca,ubica 

da con poca importancia,ampez6 a tomar cuerpo de 6rden y ajar -

cicio. 

LI Decreto del gobierno en usa de facultadas extraordinarias 
sobre fomento de la pesca y navegaci6n mar!tima,20 de - -
noviembre de 1B29;Legislaci6n Mexicana de Dublan y Lozano,
tomc II,p~g.205. Citado por Sierra,Carlos J."Rese~a Histori 
ca de la Pesca en M6xico". M~xico:. Departamento de Pesca --
1977,pág.10. 
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Cread~ al Ministerio de Fomento,los asuntos pesqueros -

fueron adquiriendo un matiz más deFinido,y en una revisi6n 
documental se advierte en Forma singular la participaci6n de -· 
esa dependencia en el asunto pesquero. 

El Gobierno de la reacci6n,encabezado por Miguel Mi~~m6n~

no desatendió los asuntos de esta naturaleza y el 10 da s~pti

embre da 1860, a punto de caer derrotado por las Fuerzas 
liberales,autorizá a Carlos Jacobi,en un radio de 5 mil 

· 1aguas desde la capital,el privi,legio exclusivo por doce años

para la introducción de los pescados de agua dulce que no - -

existían en la republica,y la educ~ci6~_de los que se halla~en 
en ella a un radio mayor ~e treinta ~e9uas,pudiendo propagar y 

aclimatar sin el privilegió los peces nativos del valle de - -
México;asimismo,se estipuló que la pasea y venta tanto de las
especies nuevas cuanto de las críactas en los víveres de la - -

.• 
empresa,serían exclusivamente de ellas,y podría embargar en --

cualquier punto los pescados que otro hubiere sacado de aqué -
llas sin su permiso;la empresa quedó obligada a dar gratuita -
mente los huevos de peces Fecundados en todas las especies que 

llegaran a cr!ar y que se las solicitara el gobierno para 

pob,lar otros lagos de la ·república.1....J 

Fue al Gobierno del Presidente Benito Juárez el qua di6 
una medida orientadora para evitar privilegios y concesiones 

cuyos resultados eran en benéFicio de una o pocas parsonas;se

consideró que la libertad 'dejaba un camino amplio para mayores 

grupos nacionales.El intento de evaluar,producir y proteger no 
fueron ajenos al gobierno de juárez y ahí tenemos que cuando -

se intenta colonizar baja caliFornia,siendo Ministro de 

Fomento ~osé Maria Iglesias se estípula en un contrato que 

1._I Arrillaga,Basilio Josti. ílecopilaci.Sn de Leyes,Oacretos,etc. 
Septiembre da 1870. Citado por Sierra,Carlos J. "Reseña -
Historica de la Pesca en México~ México: Departamento de 
Pesca 1977,pág.17. 
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11 En lo relativo a la pesca de ballena y lobo marino en toda la

extensi6n de la costa de la península los colonos se sujetarán -
, , 

a los que las leyes respectivas dispongan;es decir,tonvenio 

sujeto a disposiciones formales,pues en est•-sen~ido·Juárez era-
muy riguroso. ·'':O--

Las primeras disposiciones para regular la sit~~~l6~ d~ las

pes~uerías se expidier5n en las postrimerías de la_.vida de - - -
Juárez,el 16 de marzo de 1872,insistiendose en que era libre 

'para todos los habitantes de la República la pesca,el büceo de -

perla y el aprovechamiento d9 todos los recursos marítimos;se --
m~ncionaron cargas fis6ales para buques nacionales y extranjeros 

señalandose para estos últimos un pe~miso temporal que no exce -
' día de seis meses;~ste reglamento,primero en su genero,expedido-

por el Secretario de ílelaciones extarioras,Matías ílomero, 

advirtió -:iue las patentes y_ permiso;> habilitaban a los que las -

obtuviesen para establecer en las custas habitaciones provisiona 

l.es que sirvieran para resguardar los. productos de l.a pesca y 

prepararlos convenientemente. 

Durante el Porfiriato las modalidades de desarrollo de - - -

nuestro país permitieron que el capital extranjero encontrara un 

clima apropi_ado para su p~opia axpansi6n.La política econ6mica -

de esta época busc5 dar al país una cohesi6n entre l.os sectores

Y las regiones,comunicandolas y hacienda aparecer un mercado - -

interno importando para estímular una mayor producci6n diversif i 

cada.Al mismo tiempo que surgi6 este mercado interno,una infra -

estructura paralela a las comunicaciones se iba formando en 

benéficia de las actividades industriales,sobre toda de aquéllas 

orientadas a la axpartaci6n.A este fan6meno contribuy6 al acondi 

cionamiento da varias puertos como Veracruz,Tampico,Mazatlan,_ 

Manzanilla,Salina Cruz,y al incremento de otras ciudades partua

r ias. 

Cabe mencionar estos hechos hist5rico-económicas,del mercado 

interno,formado gracias a la infraestructura mencionada,surgie -
ro, las primeras manifestaciones pesqueras de importancia,dirigi 

das a satisfacer las necesidades alimentarias de una parte - - -
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importante de la poblaci6n,sobre todo local y regional 9 ocurrien
do un proceso de diferenciación entre el pescador eventual,campe 
sino de ribera que complementaba su subsistencia con la pesca, -
y el que, privado de tierra,empez6 a centrar fuerzas en la acti
vidad pesquera. 

Durante esta época,la elevación de los niveles de producción 
se realiza más por el aumento del trabajo individual y cooperati 
vo intensivo,que por la incorporaci6n de equipo y técnicas. -
Hacia Fines del porfiriato ya se distinguían claramente los - -
rasgos que iban a configurar el carácter y la orientaci6n poste
rior de las pesquerías en los litorales. 

d). Epoca de la Revolución y Postrevolucionaria. 

Durante algunos aAos más ·en el ~eriodo da la Revoluci6n 

Mexicana,la cuesti6n pesquera obtuvo renovado interés 9 con su 
esquema administrativo dentro de la Secretaría de Fomento que en 
esa década desapareció ante una reforma en el sector público. 

Antes de la transformación.de la Secretaría de Estado,convie 
ne seAalar lo que.refirió el Presidente Francisco I. Madero ya -

que esto significa conocer un criterio,ref lejado en medio da un
campo convulso,telúrico que deseaba renovar actividades: 

" Dada la gran importancia que el ramo tiene para el pa!s• -
pues siendo bastisimas sus costas.al gobierno espera obtener de

la explotacidn de la pesca,la base de la alimentaci6n del pueblo 
y para inspirarse mejor en la organizaci6n precisa de este ra•o, 
se han enviado comisionados al extranjero para qua,rundandose en 
los conocimientos y experiencias de aquéllos países que han - -
llegado a mayor perfecci6n y teniendo en cuanta las condiciones
pacuniar ias del pa!s,radacten los reglamentos que han de llevar
se a la práctica." !J._/ 

!J._/ El sei'lor Francisco I. Madero al abrir las sesiones extraordi 
narias 91 Congreso de la Unión,el 16 de septiembre de 1912.
Citado por Sierra.Carlos J."RaseAa Histórica de la Pesca en
M~xico110 M~xico: Departamento de Pesca,1977,p&g.53. 



Quitar el carácter exclusivo al ejercicio pesquero as uno -

de los puntos de la revoluci6n mexicana,que incidía en reformar 
lo exclusivo de las concesiones;es decir,iba marcando un camino 
de participaci6n y equidad.Aunque se pretendía dar un nuevo - -

sentido al problema pesquero,es indudable que los asuntos polí

ticos impidieron la plena atenci6n para ese ramo,y Victoriano 
Huarta,en atanci6n a su carácter de usurpador,no distrajo sus -
palabras del asunto y dijo al Congreso términos más o menos -

·semejantes a los que ya había señalado su víctima poco antes. 

La revoluci6n constitucionalista,aunque en medio de altiba

jos políticos no descuid6 la dinámica de su proceso,y el gobier 
no del primer jef'e Carranza dict6 uri a·cuerdo declarando nulos 

• 
varios contratos,estimando que alg~nas empresas habían dado 

autorizaciones a los pescadoras con la precisa condici6n de no
poder éstos disponer librem,nte de~los productos,sino que nece

sariamente habían de entregarlos a los ampresarios,lo que los -
convirtió en usufructuarios de las aguas territoriales privando 

as! a los habitantes de la regi6n de consagrarse a la pesca;por 
otra parte,Fomento consider6 que muchas concesiones constituían 

un monopolio y un perjuicio,ambos opuestos al programa de la 

revoluci5n. 

Se comienza a captar una nueva dinámica,y ya durante el - -
gobierno constitucionalista,se expidieron siete permisos para -

toda clase de pesca y uno para la explotaci6n da caimán o lagar 

to.en aguas de jurisdicci6n de Tabasco;igualmente se llevaron -
a cabo auatro contratos para el establecimiento de casas empaca 
doras de pescado,industria por la que se tuvo empe~o por desa -

rrollar;no se soslay6 al f'raude a los interesas nacionales por

falta de vigilancia en loa mares de Baja California,por lo que
se autoriz6 al consul mexicano en San Diago,Estados Unidos, - -

para que cobrara los derechos de explotaci6n da pasea y 

expidiera permisos correspondientes como agente de la Secreta -
ría de Fomento;asta as el primer antecedente da las of'icinas -
pesqueras en el extranjero y facultades que hoy se han derivado 

de _,aqu&llas. 
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Con el establecimiento de las tesis de la revoluci6n.las - -
institucioneE ~amaron nuevo carácter, y de la etapa esforzada ~ue 
desarroll6 fomento en más de cinco décadas llegó a su término;en 
diciembre de 1919 se creó la Secretaría da Agricultura y Fomento 

y las gestionas pesqueras entraron a un nuevo aspecto de la - -
administraci6n pública. 

El Plan de Agua Prieta rompi6 al ritmo del gobierno;sin - -
embargo los transtornos políticos no fracturaron los linaamien -

tos impulsados en al área pasquara;da acuerdo con las raices ds

asa ideología,el presidenta Carranza expidi6 el 27 de febrero -
de 1919 un acuerdo de trascendencia social ya que se destinó a -
la protecci6n de los trabajadores del mar;su texto es un documen 

to básico para estimar un cr!teri~ que sigue presente y en desa

rrollo: 

" En vista de las diPíciles y penosas condiciones por las -
qua atraviesan las c!ases proletarias que pueblan las costas del 
litoral del pacífico en los astados dg Sinaloa,Nayarit,Michoacan 

y Guarrero y teniendo en consideraci6n qua la mayoría de los que 
Porman dichas clases sociales se han dedicado de preferencia en
aguas nacionales.ge l~ que han sbtenido los elementos indispensa 

bles para su vida y subsistencia,ha tenido a bien acordar lo - -
siguiente: 

UNICO.-si~ perjuicio de las condiciones contenidas en el - -
acuerdo de!echa 20 de noviembre de 1918,sobra requisitos para la 
explotaci6n de productos en aguas de propiedad de ia naci6n se 

reserva por ahora.las aguas de tal condici6n existentes en lo• -
astados da Sinalos.Nayarit.Michoac~n y Guerrero,y se previene -
que en ellas sa reconocer& la prePerancia para la pesca y explo

taci6n de ~os productos naturales respectivos en Pavor de la - -

clase proletaria.vecina de la regi6n ·an que dichas aguas se - -
encuentren ,que trate de buscar por esos medios la subsistencia

personal y la de su ramilia,y no la especulaci6n.En consecuencia 

desde la Pecha en que sea p~blicado el presente acuerdo en •l -
Diario Oficial los permisos que se atorguén para la pesca y - -



explotacióo de productos naturales en las expresadas aguas, -
serán concedidos de toda preferencia a las mencionadas clases 
proletarias,con el carácter de individuales." LJ 

Es preciso mencionar que la intervenci6n del Estado de - -

acuerdo a las bases constit~cionales de 1917,se da una orienta 
ci6n nacionalista a la explotaci6n de nuestros recursos natura 
les y comienza paulatinamente a fortalecerse una industria 

pesquera mexicana. 
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Conforme transcurría el tiempo se fueron dando estímulos a 

las empresas empacadoras,iniciandose esfuerzos para la vigilan 
cía de las costas en 1921 con la plausible intenci6n de evitar 

la pesca clandestina,tarea
1
que nos e~t~etiene desde tiempo atrás 

sin que se haya detenido por"completo hasta nuestra ~poca;los -
esfuerzos del gobierno resultarán tan dinámicos,como fue la crea 
ci6n del impuesto del centenario,que'se propuso una recaudaci6n

extraordinaria para la promoci6n de la marina mercante y desarro 

llo portuario;en 1922 se di6 ·a conocer en el informe anual del 
presidente Alvaro Obreg6n que había sido reglamentada la explo -

taci6n de la caza y la pesca. 

La legislaci6n recob~Ó nuevas perspectivas,principalmente en 

al mandato del presidente Plutarco Elías Calles,ya que en esa 
época se expidió la primera ley de pesca,en el a~o de 1925,y de

acuerdo al artículo 27 constitucional;se otorgar6n a la 

Secretar!a de Agricultura y Fomento facultades para regular la -

explotaci6n da la riqueza pesquera fuera con fines comerciales -
o industriales,fijar vadas,zonas de reserva,servicios de inspec

ci6n y vigilancia;se dieron lineamientos acerca de pesca maríti

ma y fluvial,deportiva y de explotaci6n. 
La pesca ya no podía contemplarse como una funci6n encargada 

a partículares;su importancia como actividad y como recurso iba

definiendose para beneficiar a los hombres que viv!an de ella 

con apoyos nulos y de manera desorganizada;estos conceptos - -

J._/ Boletín Informativo de la Secretaría de Agrícultura y Fomento 
tomo IV,marzo-abril de 1919,pág.60. México,1919. 
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en otras ocasiones anteriores apenas se hab!an aludido,pero el -

presidente Callas los abordó con mayor pracisi6n,puas la Secre

taría de Agrícultura y Fomento puso atenci6n especial para garan 

tizar a las poblaciones ribereñas y a los pescadores indigentes

las preferehcias que las disposiciones jurídicas les concedían -

~aspecto al aprovechamiento en las zonas cercanas en donde - -
podían obtener con mayor economía los productos de su subsisten

cia.Aspecto social que tuvo su antecedente en la administraci6n

del presidente Venustiano Carranza. 

Años más tarde se contemplo la posibilidad de nacionalizar -

la industria pesquara,y se adujo que únicamente. se esperab~ 

contar con los elementos indispensables de vigilancia para tras

ladar a territorio nacional las of~cinas de pesca que estaban en 

los Estados Unidos;la legislac~n en el periodo del presidente -

calles veía ya por la protecci6n de los trabajadores del mar,el

aprovechamiento de los recursos. pesqueros y la conservacitSn de -

esa riqueza pública.• 

Por su parte el General Abelardo L. Rodriguez,presidente - -
substituto,al abrir_2,l Congreso sus sesionas ordinarias ·al prime

ro de septiembre,qijo.que el capital mexicano organizado había -

cooperado al desarrollo de la industria pasquera,particularmente 

en lo relativa a empaque de productos;y que lus pescadoras a - -

fuerza de tiempo y hambre habían adquirido nociones de integra -

ci6n y solidaridad y ya estaban incorporados an 36 sociedades -

cooperativas que operaban en diversos estados de la República. 

Durante el gobierno dal General Lázaro Cardenaa;del 8 al 15-

da mayo de 1935,se erectúo la primera convenci6n nacional de - -

caza y pasea daportivaa,en la que participaron clubes da cazado

res y pascadores,excursionistas,aganciaa de turismo y otras 

instituciones que aportaron sugerencias para una nueva lay da 

caza y pesca. 
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e). Epoca Actual. 

En el segundo Plan Sexenal 1941-1946,formulado por el :parti

do de la ílevoluci6n Mexicana presenta los postulados y las 

acciones concretas que normar[an el gobierno del general Manuel
Avila Camacho.Para sl sector pesquero postulaba como las accio 
nas más importantes a realizar las siguientes: 

Mejorar la vigilancia de los recursos pesqueros así como 
su explotaci6n. 

Elaborar el inventario de los recursos de la pesca existen 
tes en nuestro territorio 9 a1 cua~ se perfeccionaría y enri 

quecer[a continuamente con el ·re'sultado de los trabajos --
' partículares que obligatoria~ente serían puestos a disposi 

ci6n del Estado. 

Delimitar la aguas internacionales que correspondieran a -
México,por los medios que el derecho internacional ofrecía

ª fin da que fueran utilizadas en la obra de desarrollo - -
econ6mico nacional. 

Imolantar el sistema de becas con la cooperaci6n de la -
empresa pesquera y.sociedades de pescadores para que los 

alumnos se capacitaran en las diversas pesquerías. 

Establecimiento y coordinaci6n de todos los institutos de

estudio,experimentaci6n e investigaci6n científica,tecno 
16gica y estad[stica,con el fin· de proporcionar una base 

t~cnica a la acci6n productiva y divulgar conocimientos 

útiles entre los productores pesqueros. 1J¿/ 

Cabe señalar que estas accionas son retomadas durante los -

planas sexenales posteriores como base para el impulso de la - -

actividad pesquera. 

lQ/ Direcci6n General de Pesca e Industrias Conexas,pág.12. 
México: Secretaría de Marina,1982. 



18 

Durante esta administración se cre6 la Direcci6n General de
Pasca,adscrit-1 a la recienta creada Secretaría de Marina,también 
se fundó el banco de Fomento cooperativo.Otra hecho importante -
es la reivindicación para nuestro país de la plataforma continen 
tal { 26 da septiembre de 1945 ) lo que incorporó los recursos -
naturales contenidos en los relieves submarinos inmediatos a la
tiarra firme,ampliando nuestras zonas de explotaci6n pesquera. 

En este sexenio se llevarán a cabo por conducto de la Secre

taría de Marina importantes obras portuarias en ambos lito~ales, 

lo que benafici6 la actividad pesquera. 

En cuanto a la producción pesquera mientras en 1941 se alean 

zar6n 20 mil toneladas,aproximadam~nte.para 1945 ésta fuá de - -

52 mil toneladas .JJ:/ 
El general Manuel Avila Camacho consign6 durante su gestión

def'inir necesidades pesqueras y seffal6 ,que _en lo futuro ya no -
sería posible dejar 61 margan de la aconm!a del país esta impor

tante recurso. 

Mientras Avila Camacho en su campana política se refería a

las asuntos pesqueros en f'orma discreta,en virtud a que en .su 
gestión se enfren~aba.a problemas de mayor envergadura.no suce -
di6 lo mismo con el licenciado Miguel Alemán,quien al ser postu

lado como candidato a la presidencia de la república,puso en - -
práctica un sistema no ensayado anteriormenta,como rué la organi 
zaci6n de 21 mesas redondas sobre dif'erentes asuntos de interés

para el país.La pesca no escapó a esta diágnostico.los divarsos

sectores productivos de la actividad aportaron sus axperiencias

de su quehacer cotidiano. 

11/ S olis,Leopoldo. "Planas de desarrollo Económico y Social en-
M~xico".p6g.28. M~xico:Sacretaría de Programaci6n y Prasupues 
to.1980. 
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Todos los saetares que intervinieron en la consulta sobre -
la pesca estuvieron de acuerdo y conformes en dictar una nueva 
legislaci6n r:n"arrnada. 

El sector tuvo avances lentos¡sin ernbargo,en 1948 entr6 en
vigar una nueva ley de pesca,que fuá abrogada por otra que se -

expidió en 1950,y cuyo reglamento se promulgó al año siguien
te,rnornento en que se instituyó la Comisión para el romento de -
la Piscicultura Rural;meses d~spues,se consideró la posibilidad 

de efectuar un Congreso Nacional de Pasea para ~ue se tratara -

lo relativo a los problemas da la industri3 pesquera. l2J 
En 1952 el volumen de l~ pasea obtenida en aguas rnexican3s

lleg6 a 107 mil 643 toneladas con un valor de 157 millones 476-

mil 218 pesos;la exportación a los Estado Unidos fuá de 61 rnil
tonaladas con un valor de 127 ~illones 403 mil pasos aoroximada 

mente;la flota pesquera contaba con 57 unidadas,todo lo cual -
ofrece un panorama s9lemnernente pobre. 13/ 

Sin ernbargo,a pesar de que en la vía de comparaciones 

debemos señalar que en 1935 a 1941 la producción nacional 
pesquera fuá del 6rden de ll mil a 19 mil toneladas 

El ideario político del presidente Adolfo Ru!z Cortinas, 
tenía corno objetivo primordial mejorar el desarrollo da la ex -

plotaci6n y la industiie pasquera,las actividades qua se propu
so fuaron¡un mayor apoyo técnico financiero para la pasca;una -
mejor capacitaci6n y organizaci6n de los trabajadores del mar;

aumentar la construcci6n de obras da infraestructura portuaria

y promover al uso de equipos y técnicas modernas.Todos estos -
aspectos con una mayor participación de la iniciativa privada,

ª la cual se estimularía para que aumentara su inversi6n. 

Sierra,Carlos J. "Reseña Histórica de la Pesca en Máxico",
pág.74. México:Departamento de Pesca,1977 0 

Del Cu~to,Hector Hugo." Miguel Alem&n,Historia de un Gobier 
no 1946-1952",pág.28. M~xico:Sacretar!a de Pesca l9BJ. 
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El incremento en la explotaci6n pesquera traería una mayor
producci6n procurandose eliminar a los intermediarios para que
los p~oductos pesqueros llegaran a los mercados a precios modas 

tos.Durante la gestión de este mandatario la axplotaci6n pesque 

ra se increment6 en m~s de 50 mil tonaladas,ya que mientras en-
1952 la captura era de 1Q9 mil toneladas en 1958,ésta fué de --
168 mil toneladas. 

Otr~ hecho importante a~ que se establece formalmente el -

~egistro,por medio de documentos,da la captura pesquera.Esta -
adminis traci6n estableci6 una importante infraestructura de - -

capacitaci6n e investigaci6n pesquera,fundando escuelas prácti

cas de pesca, institutos de invastigaci6n,principalmente en la¡ -
porci6n norte del litoral d~l pacífico.Asimismo fueron reestruc 
turadas las vedas de explotación en las diferentes especies qua 

se explotan, con el fin ds regular ~ administrar eficientements

la captura.Durante esta ejercicio fueron puestos en operaci6n,
los puertos de Alvarado,Varacruz,Vukalpaten,Yucatán.En lo refe
rente a la captura se alcanzó prácticamente las 200 mil tonela

das .Otras acciones de las importantes fue la atenci6n qua se -
puso al funci~namiento de las cooperativas,con el objeto da - -
situarlas dentro da la ley,procadiendo a cancelar la mambracía

de las qua no cumplieran con s~s finalidades especificas. 

También se dió impulso en forma importante al consumo popular -
de productos pesqueros en la capital de la Rep~blica. 

El diágnostico del Licenciado Adolfo L6pez Mateas en su -
campaña contempl6 situaciones con sentido de realidad 0 asperas 

si se quiere,pero necesarias.Para él la pesca no se hab!a desa

rrollado proporcionalmente a la riqueza da nuestros litoralas,
no se contaba con una localización da nuestros recursos pesque

ros y su explotaci6n no era racional,los métodos qua se emplea

ban resultaban destructivos y el consumo de productos pesqueros 

era reducido,siendo los precios altos,limitantes del mercado. 
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Las acciones de este presidente se cfirigiar'on a mejorar la
industria,a.l:Ía~ef'lciar. las com~nicac·ionés inef'icientas y otros-

:::·:::::: qua dañ~ban al d:~:~~e;:v~¡\~ .. i,:i~n·Z::~~·, c:f e: la'·~:~:t·t;vldad 
' ' . ·:·.~:'; ./ 

Se reforma la adminis't'~aÚón 'públi~'a Fader'al,y ·~s la Secre

taría de Industria y Comercio, a Ta qú~:s~ le. encargó' vigilar -
la actividad pesquera,y dentro d~ ~us ~uhciones destacaban las
siguiente's: 

Conservar y fomentar la flora y fau~a marítimas; 

Otorgar contratos,concesiones y permisos de pesca y explo 

taci6n de otros recursos de ~ar: 

- Establecer las vedas necesarias para el uso racional de -
los recursos: 

Pr~mover la industrializaci6M de los recursos pesqueros: 

- Asesorar t~cnicamente a las.as9ciaciones de paseadores: 

- Intervenir en la formación y organización de la f'lora y 

fauna acuática: y 

- Realizar investiga~iones científicas de la flora y fauna

mar!timas. W 

Con el fin de impulsar paulatinamente el mecanismo pesquero 

se estableció la Comisión Nacional Consultiva de Pasca,q~e en -
princjpio formuló el Plan de Industrialización de los Productos 

Pesqueros.Hasta entonces la actividad pesquera en México mantu

vo un carácter incipiante,ya que la producción pesquera se - -
reduce a las aguas bajas de esteros,lagunas y lugares proximos

a las costas:con axcepci6n de la actividad en aguas prof'undas. 

~/ up. cit. Sierra,Carlos J. "Resai'la Hist:5rica de la Pesca en
M~xico" ,pág. 78. Máxico:Dapartamento de Pesca,1977. 
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Los primeros logros del sexenio del presidente Gustavo O!az
Ordaz se manifestaron con un impulso para la organizaci6n de - -
autenticas cooperativas de produc8i6n pesqueras;y la aportaci6n
de equipos que permitieron criaderos piec!colas de agua dulce y
en su caso,importantes ampliaciones. 

En 1967,el Consejo de Administración del Programa de las - -
Naciones· Unidas para el Desarrollo aprob6 una asistencia finan -

ciara por m~s de 200 millones,3 para un proyecto de investigacio 
nas de fomento pesquero en aguas contiguas a la península de 

Baja California y ~reas adyacentes.En este mismo año,el Congreso 

aprobó la Ley sobre Zona Exclusiva de Pesca,ampliandose la zona
de 9 a 12 millas marítimas. Esta acción del Estado diÓ como re -

sultado el .tener acuerdos de carác'ter internacional respecto de

esa zona. 

En lo referente a la piscicultura rural se impulsa la activi 
dad pesquera con la ~iembra de m~s de dos millones de alevines -
de trucha,mojarra y otras especies;an 150 presas,500 jagueyes y-

210 corrientes naturales;se construyen dos viveros de rana con -

capacidad de producci6n de 800 mil crías.Se repara y reacondicio 
na la estacióri biQlÓgica pesquera de~ Zauzal,Baja California; se 
termina la estación piscícola de Tazontepec de Aldama,Hidalgo;-

sa amplía la estación piscícola dé el Zarco,Estado de México; 
se construyen: una planta de transformación de productos marinos 
en isla madra,Nayarit;se construye el vívero piscícola de Tancol 

Tamaulipas;se c~ntin~an las obras de víveres piscícolas da 

Tamascal,Oaxaca;y una planta de tecnología en Zihuatanejo, - - -

Guarrero. 

En lo que se refiere a investigación, a partir de 1970 el -
barco"Antonio Alzate" realizó sus p~imaros viajes de investiga -

ci6n,y poco tiempo despu's entr6 en servicio para investigacio -

nes biol6gico posqueras el ~arco " Alejandro ~on Humboldt " - -
obsequio de la República Federal Alemana. 



.Como resultado de las accionas de asta administraci6n la 
captura nacional de productos pesqueros alcanz6 una cifra de 
154 mil tonela~as. 
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Durante la administraci6n del presidente Luis Echeverria 
Alvarez,los objetivos de su política pesquera,se concretaron en 
lo siguiente: 

- Aprovechamiento racional y diversificado de las especies 
marinas; 

- Incremento y modernizaci6n da la flota; 

- Perfeccionamiento da las formas de explotaci6n; 

- Superar la axplotaci6n pesquera ribereña, a pesca da alta-
mar; 

- Foment~ de los créditos ~ara la actividad pesquera; 

- Establecimiento de centros estratégicos de recepci6n y - -

distribuci6n de espacies marinas; 

- Impulso a la industria pesquera; 

- Fomento al consumo da productos pesqueros en el marcado 
interno. 

Dentro de las accionas m~s importantes realizadas an aste -
sexenio, destacan: Creaci6n da la Subsecretaría de Pasca,dapan -
diente da la Secretaría da Industria y Comercio,§sto con el fin
de darla a la actividad una m's amplia y solida jararqu!a;ror•u
laci6n del primer Programa Nacional Pasquero,que abarcab~-los -
seis años da esa administraci6n;presentaci6n del Plan Nacional -
de Acuacultura,que di6 nacimiento al primar distrito de acuacul
tura en Nay~rit,con al que se aprovecharon un mill6n y medio de
hactáreas da aguas estuarinas en todo al país.Se expide la Lay -
Federal para al Fomento da la Pesca el 10 da mayo da 1972.Inta•
graci6n dentro de un organismo(PRODUCTOS PESQUEROS MEXICANOS)da
todas las indust~ias pesqueras da participaci6n Estatal.Creaci6n 

el 24 de agosto de 1972,del fideicomiso para el desarrollo de la 
fauna acuática (fIDEfA). 
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Constituci6n del Fideicomiso para el otorgamiento de Crádi-
tos a Favor de cooperativas pesqueras,para la adquisici6n de - -
barcos camaroneros(FIPESCO).Fué puesto en marcha el Programa - -
Integrado de Desarrollo Pesquero México-BID (Banco Interamerica~ 

no de Desarrollo),mediante el cual se otorgó a México por esta -
instituci6n un crédito por 45 millones de dolares. 

Establecimiento de la Zona Económica Exclusiva de 200 millas 
naúticas,el 6 de junio de 1976. 

De 1971 a 1976 el gobierno Federal aplicó recursos en el - -

Sector Pesquero por 2,550 millones de pesos,cantidad superior a

la inversi6n acumulada a los cuarent? ~ños anteriores,por lo que 
la flota pesquera se incre~ent6 en 1734 embarcaciones,y al fina

lizar el sexenio,la flota contaba con J29J barcos.Asimismo se -

pusieron en funcionamiento 6 embarcaciones menores. 

Las cuantiosas inversiones eje/cidas en este régimen permi -

tieron alcanzar a finales de~ sexeni~ una producci6n de 475 - -

mil toneladas. 

En la Administraci6n del Presidente Jos~ López Portillo,la -

actividad pesquera es definida como una actividad prioritaria y
su objetivo principal es hacer da este sector econ6mico uno de -
los pilares importantes del desarrollo y la soberanía nacional. 

Hacer del Sector Pesquero uno de los pilares de la soberanía 

del pa!s,no pod!a ser fruto de la improvizaci6n,por lo que en --
1977 se crea al Departamento de Pesca(que alcanz6 el rango de -

Secretaría en 1982),administraci6n que permiti6 al Estado 9 ragir
y ori:ntar conforme a los intereses nacionales la actividad 

pesquera. 

En agosto de 1977 9 se presenta ante la consideraci6n del jera 
del Ejecutivo el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero 1977-1982, 

que resulta ser la gu!a de las acciones pGblicas y el plantea -

miento de las posibilidades y alcance de la pesca. 
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Los objetivos propuestos en el Plan eran: 

La prodtJcción de alimentos; 

La generaci6n de empleos; 

La e le.vaci6n del nivel de v·ida da ... la pob'l~~{ó11 pesquera; 

La genaraci6n,de divisas; y 

La contribución de fa .pesca· al estimulo d't'~ámico da otras
actividades. 

La estrat,gia de desarrollo pesquero ss delineó en li fun -

ci6n de la busqueda de los 5 grandes objetivos establecidos.La 

naturaleza de los medios de que se valió el Estado para llevar -
a cab~ su función rectora fue dive~sa y cubrió una gama de ins -

trumentos qua fueron desde la p':!rticipaci6n directa de las acti
vidades productoras;hasta la implantación de disposiciones lega
les y administrativa.,pasando por diversas acciones d~ apoyo y -

est!muloa directos o indirectos de los productos. 

Como resultado de la pol!tica prioritaria de apoyo al sector 

pesquero,en 1982 se crea el Banco Nacional Pesquero y Portuario, 
con lo que se integraro11 los servicios financieros de la activi
dad.Otro aspecto importante es la construcción de 427 obras de -

infraestructura pesquer~ de carácter productivo,tales como 

atracaderos,rampas,centros de recepci6n y 162 obras de infra - -
estructura básica y social en 285 comunidades pesqueras a las -

que se les dotó de agua potabls,energía electrica,caminos,escue

las y centros de salud,para mejorar las condiciones de vida da -
los habitantes de estas comunidades. 

~e r~gistraron 460 cooperativas de producción pesquera,con -
un total de· 27 mil socios que con los 11,780 ya constituidos,al

padrón de trabajadoras integrados al cooperativismo totalizó - -
38,780 personas.Asimismo,entre 1981 y 1982 se transfirió la 
flota camaronsra,de manos del sector privado al social.Esta 

flota estaba constituida por un mil 505 embarcaciones. 
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íleferente a la inf~aestructura física para afrontar los - -
problemas de investigaci6n pesquera ~ oceanogrlfica,se construye 

ron,rehabilitaron y equiparon 15 pentros de investigaci6n,4 plan 
tas piloto de tecnología de alimentos,y 6 laboratorios de inves
tigación.En el rumbo de ~a acuacultura se logró una producci6n 

pesquera en todos los Estados de la ílepública,a través de 40 

centros productores de semilla y cría.Resultado de la acción 
conjunta de los sectores pÚblico,social y privado,permiti6 un 
.in=remento substancial de la producción pesquera,elevandose de 

523 mil toneladas,registradas en 1979,a un millón 383 en 1981, 

con una tasa media anual de crecimiento del 23 %,propiciando que 
el consumo directo par capita sa ind~e~~ntara de 3.7 a 11.2 

kilogramos.Con la producci~n .de m~s de un mill6n de toneladas, 

nuestro país pas6 a ocupar el 1411 l:ugar en el renglón pesquero 

del mundo. 

En los inicios de la Administración del Presidente Miguel da 

la Madrid Hurtado,el panorama. n.acional era sobrio,factoras inter 

nos y externos se conjugaron para producir una de las peoras- -
crisis en la historia del país ;viviendose tiempos de cambio y -

reto; de crisis interna y externa,de incertidumbre;de competencia 

aguda y desordenada de entre diversos países,algunos por manta 
ner hegamonía,otros por sobrevivir y,la mayoría por encontrar 
una nueva posici6n en la nueva configuración internacio~al en 

gestión que les permitiera subsistir como entidades soberanas. 

El país se encontraba con una economía caracterizada por el

desplome y retroceso de la producci6n,con hiperinflaci6n,desem -
pleo creciente,aumento explosivo del deficit público y de circu

lante,caída del ahorro canalizado a trav~s del sistema financie

ro,devaluaci6n aguda del peso y p&rdida de soberanía monetaria,

agotamiento da las reservas internacionoles,una deuda externa de 
magnitud sin precedente y la vital suspensi6n da pagos a nuestro 

acreedoras intet'naciona les. 
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La situaci6n del país exigía recuperar la estabilidad - -
indispensable para el funcionamiento de la econom!a,mediante -
decisiones re~!istas y firmes,f.ué as! como el primer~ de dici
embre de 1982,en la toma de posesi6n c~mo presidente de la - -
República el licenciada Miguel de la Madrid pus~ en marcha el

Programa Inmediato de íleordenaci6n Econ6mica,pianteado en 10 -
puntos fundamentales: 

Disminuci6n del crecimiento del gasto público) 

Protecci6n al empleo; 

Continuidad de las obras e~ preces~; 

Fortalecimiento de las normas que aseguren disciplina; 

Adecuada programaci6n,eficiencia y escrupulosa hanradez
an la ejecución del gastcrpúblico; 

- Protección y estímulo a los programas de producción y 

distribución d~ alimentos básicos para la alimentación -

del pueblo; 

Aumento de los ingresos públicos; 

- Can'alización selectiva del· cr~dito; . . 
íleivindicaci6n del mercado cambiário,bajo la autoridad -

del Estado; y 

Reestructuración de la Administraci6n Pública Federal. 

El segundo paso importante se da cuando el ejecutivo - -
rederal promueve la reforma a los principios normativos del -

desarrollo económico y social de la constituci6n política de -

los Estados Unidos Mexicanas.Como parte de esta reforma.al - -
nuevo art~culo 26 determina que en el Estado de debe integrar

un Sistema Nacional de Planaaci6n Democrática. 
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Se organizaron 19 raros de consulta popular ~ara la planea

ci6n democrática a los que concurrieron representantas de todos 
los sectores políticos,acon6micos y .~ocie.les de nuestrop;3Ís,de 
aste proceso surge el Plan NacionaTfde:c{esar~oll.o 1983-19138, -

elaborado dentro del marco nor~ati116 de' la ,planeaci6rí d~~ocráti 
ca y dentro del contexto de la· prbblemátic¡¡ ~:nii'dh~l• 

Con base en los principios políticos y ei diág~ost~ho,se 
estableci6 el prop6s.ito Fundamental del mencionado Plan: 
11 '!1antener y reforza'r la independencia de la naci6n,para la 

construcci6n de una sociedad que bajo los principios de un 

Estado de Derecho,garantice libertadas ~ndividuales ~ colecti 

vas e, un sistema integral~e democr•cla y en condiciones de -
justicia. Para ello se requiere de .~na mayor Fortaleza interna

da la economía nacional,a través de la recuperaci6n del creci -
mient::i sostenido, que permita gener<u:·· empleos requeridos por la

poblaci6n,en un medio de vida digno;y de la sociadad,a través -

da una mejor distribuci6n del ingres~ entre Familias y regiones 

y el c::intinuo perfeccionamiento del r.rigimen de~ocrático" •.!.~/ 

De este propósito Fundamental se derivaron,relacionados -

entre si,cuatro objetivos; 

Conservar y Fortalecer las institucion~s democráticas; 

Vencer la crisis; 

Recuperar la capacidad de crecimiento; y 

Iniciar los cambios cualitativos que requiere el país en

su~ estructuras acon6micas,políticas y sociales. 

J2./ Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988,pág. 12. 
México: Podar Ejecutivo Fsderal. · 
Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 
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La estrat~gia del sector pesquero se inscriba en al marca
da las dos grandes l!naas da estratégia nacionaljla raordena--
ci6n econ6mica y al cambio estructural;por'lo qua sus astrat~ -
gias se ajustan a 1 programa inmadia.to da r·a~r·d~en'ac.i6n económica 
y al Plan Nacional de Desarrollo. ,·::\ . .:·-.:. 

nal 

. . . 

Los objetivos del sector pasea daf'in{~'o~.5{é~ ;,~i 'Pl~'n Nacio -

de Desarrollo y su Programa Nacional:~~de'Pe'sca;,y.necursos 
del Mar,son los siguientes: ('·. :·~~ "'1~:.",>:>.~' ;·-:, ' 

., 
Contribuir a mejorar la alime'ntac.i.'6~( 

Generar empleos,principalme~~a en regiones y entre grupos 
más rezagados; 

Captar divisas; y 

Promover el desarrollo regional y comunitario,y mejorar 
los niveles de vida de los trabajaéia'~as que ae dedican a la -
pasea. 

B. CONCEPTOS Y DEFINICIONES. 

a). Que es la Pesca. 

Por pesca se entiende al acto de axtraer;capturar o culti -

var por cualquier procadimia~to autorizado,especies o elementos 

biol6gicos cuyo medio da vida es el agua,as! como los actos 

previos o posteriores relacionados con la actividad. 12/ 
La pesca comprende entra otros aspectos,la evaluaci6n y -

prospecci6n da las especias para determinar su cuant!a,para - -

conservarlas y para def'inir técnicas de extracci6n más ef'icien

tes que tengan como base el maximo rendimiento sostenible;inclu 

ye también in::l is pensables tareas de d i.s año, cons tr ucc i6n y ma nte 

nimiento de embarcaciones,procesos tecnológicos y métodos de -
captura;la cría y reproducci6n de especies;su industrializaci6n 
transporte y comercializaci6n con el mercado nacional y externo • 

.!.2,1 Lay Federal para al Fomento de la Pasca,pág. s. 
México: Poder Ejecutivo Federal. 
Secretaría de Pesca,1996. 
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La actividad pesquera implica la construc~i6n de diversas -
obras de infraestructura portuaria,la da apoya a comunidades de

pascadores y de distribuci6n para efectuar la comercializaci6n,
la adecuación del marco legal administrativo que rige la activi
dad;la enseñanza,capacitaci6n,administraci6n,fomento y regula -

ci6n de las acciones qua la componen;y la promoción de un marca
da vincul~ción nacional entre lo~ sectores pñlico,social y priva 
do que participan en la pesca,as! como de un esquema apropiado -
da relaciones internacionales. 

El carácter prioritario de la actividad pesquera dentro del

contexto nacional,se debe a su capacidad para generar alimentos
de alto contenido proteínico básicos para la dieta popular;por -

su contribuci6n al incremento del empleo productivo principal -
mente en las zonas rurales;por..'!IU capacidad para generar capital 

y divisaa;por su vocaci6n para promover el desarrollo regional -
descentralizado,as! ~amo por su contribuci6n al desenvolvimiento 

de otros sectores de la econom!a;y por su influencia en la 

mejor!a de niveles de vida de una parte de la poblaci6n,especial 
mente del sector social cooperativo de los pescadores ribereños

Y de aguas interi~res~ 

El reconocimiento da la pesca como un conjunto de agentes -

ordenados por el ciclo ~el proceso productivo y en continua 
interacci6n,le confiera el carácter de una actividad plenamente
integrada,en donde las acciones previas a la captura,así como 
ésta y las posteriores forman parte del quehacer pesquero. 

As!,encontramoa que la pesca constituya· una actividad inte 
gral,al ser una parte de la economía nacional íntimamente rala 
cionada con las demás actividades.Esta concepci6n da la pesca de 

ser integrada e integral constituye el Fundamento que da sentido 

a su ordenamiento y desarrollo. JJ./ 

J:J../ Programa Nacional de Pesca y Recursos.del Mar 1994-1988 0 
pág. 14.Sintesis Ejecutiva.México:Poder Ejecutivo ~ederal. 
Secretaría de Pesca,1984. 
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b). Explotaci6n Pesguera. 

La explotaci6, del recurso no puede detenerse hasta contar 
con. la información más completa,la investigación deb• hacerse. en 

forma simultánea y complementaria ~ la expl~ticidn pesquera - -
vinculandola con los prop6sitos productivos y" :.con.:ias· caracterís 

ticas especificas de los recursos er.i cada una de las regiones -
pesqueras. 

La obtención de información es el principal problema a resol 

var,respecto de los recursos existentes,pues el pescado no es -
Facilmente visible,sa traslada de un lugar a otro y está someti
do a variaciones ambientales que s6!o se comprenden parcialmente 
~sto es porque ia ·vida animal y veQetal en el sentido acuático -

depende y es afectada por much~• variaciones en las caracter!sti 
cas físicas y qu~mícas de las aguas,por ejemplo,temperaturas, 
nutrientes,salinidad,acidez,contaminación,etc. 

Adem~s de los erectos que pueden o suelen producir los cam -

bios ecolÓgicos;la acción de hoffibre puede también provocar alte
raciones que afecten los ecosistemas y la vida de los organismos 
acuáticos .Entre lo.s ac.tos humanos que producen efectos negativos 

ea encuentran los métodos de extracci6n que causan destrucción -
desproporcionada de los recursos,afectan la bi6masa y reducen su 

rendimiento.Por ejemplo;debe tener especial cuidado en ~reas de
gran intensidad de captura de una especie determinada a fin da -

controlar la pesca,cuando dicha especie es afectada directamente 

por condiciones naturales adversas. 

Conociendo la localización y magnitud de los recursos,el - -
responsable da la administraci~n pesquera puada eligir entra - -

diversas alternativas de soluci6n,como mantener bajos Índices de 

explotaci6n,conservar las capturas a nivel medio o limitar las -

cuotas,según sea el caso para no agotar el recurso. 
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Por mndio de la investigación y desarrollo tecnológicos se

daba de determinar las tecnologías de captura más adecuadas - -
para la explotación racional de los recursos,mediante la optimi 

zación de artes¡métudos Y. sistemas de pesca, la aplicaci6n de -
mét~dos científicos para producir,adaptar y/o innovar la tecno 
logía:de procesamiento industrial de los productos pesqueros,la 
conservación,transformación y presentación de los mismos. 

La captura,por constituir ~no de los primeros pasos del 

proceso productivo pesquero,es la base sobre la que han de sus
ta~tarse las actividades posteriores.Por tanto,sus posibilida ~ 

des de incremento son un factor determinante en el comportamien 

to,distribución,comercializaci6n y con•umo. 

c). Acuacultura. 

La acuacultura,es lo aplicación de una biotecnología que --
permite e~ manejo y control de .especies y recursos bióticos cuyo 
medio normal de la vida as al habitat acuático y al palustre,con 

el objeto de obtener organismos o sus productos,los que se desti 

nan a la alimentación humana o a usos industriales,agropecuarios 

ornamentales,etc • .!.f!/ 

En otras palabras, la acuacultura consiste en el uso de - -
técnicas para el cultivo controlado de peces y organismos acuáti 

ces y cuya ·producción de obtiene a través del aprovechamiento de 

cuerpos da aguas localizadas en zonas litorales y continentales. 
Constituye un importante potencial de recursos pesqueros y por -

ende la posibilidad de un mayor volúmen de producción.Para su -

desarrollo es necesario el establecimiento de instalaciones que

permit~n la producción de las especies y siembras. 

Glosario de T~rminos Pasqueros,pág~ 
México: Poder Ejecutivo Federal. 
Secretaría de Pasca,1982. 

2. 



d). Recursos Pesqueros. 

La utilización del espacio acuático por la humanidad desde -
los origenes de la civilización evolucionó lentamente hasta que
los avances tecnol6gicos de las a1timas décadas acelerar5n nota

blemente su desarrollo.Este espacio envuelve las aguas interio 

res o continentales,generalment~ dÜlces y la~ aguas marinas u 
oceánicas,la mayor variedad y amplitud de organismos acuáticos -

.se encuentran en el medio marino,con marcada concentración en -~ 
las aguas costeras hasta 200 metros de profundidad. 

En la actualidad,el aprovechamiento principal de los recur 
sos pesqueros es como alimento para ~onsuma humano y animal.Su 

empleo como materia prima para praductus industriales empieza -
a tener representación económica y significativa. 

En los oceános se generan anua~mente entre 2000 y 4000 millo 

nas de toneladas de organismos animales y vegetales,de loa 
cuales el hombre apenas extrae alrededor de 64,000 toneladas de

millones, y ello ocurre recientemente pues hace treinta aRos la -

producción pesquera era la mitad de la actual.Otros 10 mil millo 

nas de toneladas provienen da aguas continentales y del cultiva
da especies acuáticas,po~ medio de la acuacultura. 19/ 

Seg6n la Organización de las Naciones Unidas para la Agr! -

cultura y la Alimentación (FAO),hipotéticamente la producción -
pesquera mundial p~dr!a d~olicarse hacia el aRo 2000 y alcanzar 

unos 15J millones de toneladas anuales,a base de explotar 

recursos conocidos por medio de técnicas muy distintas a las -
actuales .Esa cantidad representaría el equivalente de alrededor 
de un tercio de las proteínas animales requeridas por los 6000-

millones de habitantes ~ue se estima tendrá el mundo an esa - -

época. 

J,,J./ 9anco Interamericano de Oesarrollo."fiecursos Naturales en 
America Latina",pág.Bl. Recursos Pesqueros.Estados Unidos 
de America,1903. 
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En el caso de México, los recursos naturales da nuastro país
tienen como basa física 11,500 kilometros de litoralas,2.9 millo 
nas de kilometros cuadrados de Zona Econ6mica Exclusiva,3~9 mil
kilometros cuadrados de plataforma continental y· 2.3 millones de 

hectáreas de cuerpos de agua dulce y salobres.Además de otros 
elementos importantes como los microvegetales que forman el -
fitoplanct6n,localizados a menos de cincuenta metros de profundi 

dad en agus ricas e0 substancias minerales,adicionalmente las -
descargas de los ríos aportan al mar abundantes elementos nutri

tivos ,acarreados de los continentes," sin considerar las prácti

camente ilimitadas posibilidades que ofrece la. acuacult~ra,se -
habla de un potencial pesquero de m~s de seis millones de tanela 

das anuales." 'tJl/ 
De las 504 especies que se~resentan en los mares de México, 

solamente 25 de ellas alcanzan Índices de abundancia~ considera

bles que permiten explotarlas comercialmente.La langosta,el - -
abulón y otros pescaaos,crustáceas y moluscos,no alcanzan Índice 
de abundancia,pera debido a su alto valor comercial representan

importantes productos de exportación y significativa participa -

ci6n del valor total de la pese~. 

Por todo lo anterior se puede afirmar que la mayor parte de
las aguas da la Zona Económica Exclusiva del pa!s son importan -

tes desde el punto de vista pesquero,no obstante que los - -

recursos no son homogéneos:compranden varias centenares de espe
cies,para las que puede haber un tipo de demanda y un precio - -

diferente segan el tamaño del pascado,el car&cter del mercado -
local,la estación,la disponibilidad de instalaciones para su - -

transformación y los canales de distribución.En una sola redada
pueden entrar especies valiosas para los mercados de exportación 

y peces con poco valor que pueden descartarse o venderse a bajo

precio para fabricar harina de pescado u otra utilización. 

20/ Gonza lez Pedrero, J. "Los recursos Pesqueros y la Política 
Sectorial". Máxico:Secretar!a de Pasca,1985;p&g. 21. 
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En conclusi6n,la importancia da los recursos pesqueros as -
mantener los adP.cuados procesos para su axplotación,una veraz -

información da los cardúmanes para no sobre-axplotarlos,y en la 
acu!cultura un programa bien definido de producción de espacias 
da acuerdo 3 su cultivo y futura comarcializaci6n,todo para - -

lograr los objetivos qua al sector pesquero tiene como meta. 

e). Administraci6n Pasguera y su ílagulaci6n. 

Es del conocimiento general que la participaci6n más signi
ficativa del sector público se da en lá producció9 de energéti
cos: petroleo y electricidad.Es el rubro en el cual el Estado 

tiene prácticamente el control abspluto.Pero hay otros renglo 

nas en los que la rectoría est~tal tiene asignada también una 
funci6n fundamental para el desarrollo,tal es al caso de la -

pesca y la acuacultura,útiles instrumentos de la pretendida -

autosuficiencia alimdntaria del pa!s y coadyuvante de la pol! 
tica econ6mica y social an general. 

En estas actividades la participaci6n dal Estado abarca - -
todos los aspectos.En lo que se.refiere a la pesca y a la ~cua

cultura,la interv~ncidn ·estatal está plasmada en los planes y -

programas sexenales,y se ejerce a través de diferentes instru -
mantos da regulación i tla fomanto,por la v!a de la promoci6n,de 

la investigación cient!fica y tecnol6gica,la organización y 

capacitación para el trabajo,la dotación de infraestructura 
básica,pesquera y acuacultural,de estímulos fiscales y finan 
cieros,y de empresas públicas pesqueras. 

Con al transcurso del tiempo el apoyo creciente del Estado

ª la activi?ad pesquera se ha ido adaptando a los cambios tanto 
en recursos pesqueros como en los agentes que participan para -
su aprovechamiento." Para hacer dicha intarvenci6n más efectiva 
y adecuada,el (stado mexicano ha ido transformando sus accionas 

instrumentos y organizaci6n,las cuales buscan ajustarse a las -
diferentes etapas y momentos por los que a atravezado la pesca~ 
ll/ 
21/ Memorias da Labores 1977-1982.México:Sr!a. da Pesca,1982,-
~ pág. 15. 
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Para tener un concepto ~Ss amplio sobre la administraci6n ~ 

pesquera y su regulaci6n en nuC1stro país.es -neceaari::i entrar en 

el estudio de los antecedentes y creaci6n de -1a Secf~t~~í~ :de -
' ' • • ·.•"o ''L • ,- ••• 

Pesca.para de esta f'orma éoriocer 91 devenÚ é~:_qu~·:·~~eZ~há>egula 
do la actividad de ·la pesca. ·-_·,:.•?':·-J'i•'·;c;' 

'•' ,:,:·,(: )J~ ,.. ..\i) ... 

tace~~: :: 1 ~:: 0:s ~~:~::~:·n:o:a ~:~:~~~::6~ ~=~~~~j~~~~f~~·¡"~~~~=n= 
en la admlnis traci6n del presidente Benito '.Juá~e~·;~-~~¡!~;:~'1fr'' ~ -
desprende de lo dispuesto en el reglament~ c:iá'r~ii~~íi#~~~-~-~fiÍa -
ld7 l. ,Y; __ e;_:;• ;, 

Por su parte el presidente Po'rf'l.ri.o Díaz,c:_rea {.,¡'.'-or~ic-irÍa de 

piscícultura,dependiente d1¡1 la Secretaría de ,Foniento~m-ed.Í.ante -
la ley del 13 da mayo de 1891. 22/-

Venustiano Carranza,crea la Di~ección de Estudios 8iol6gi ~ 
cos en 1915,y establece la Secretaría de Agrícultura y Fomento, 

por la Ley de·Secretaría de Estado d~l 25 de diciembre de 1917, 

creandose dentr::i de esa Secret~ría la Direcci6n Forestal de 
Ca~a y Pesca.Dos años más tarde,el 27 de f'ebrero da 1919,se - -

expide un acue~do cuya f'inalldad era proteger a los pescadores

ribereños. QI 

El presidente Alvaro Obregón crea en 1923,la Direcci6n de -
Pes~uar!as dependiente de la Secretaría de Agricultura y Fomen

to,a la cual se concedieron f'unciones para regular y desarro -

llar la actividad pesquera. 

Baj~ el mandato del presidente Plutarco El!as Calles,se - -
promulga la pri~era ley de pesca en 1925; que regula la explota 

ci6, de los recursos naturalos;da preferencia a los pescadores

ribereños,e, especial a quienes se habían organizado bajo el -
régimen de sociedad cooperativa de produ~ci6n;y detarminaci6n--

31_/ Ciaz Garcia,Miguel y Cervantes s.,Raul. " i Que es el Depar 
tamento de Pesca?". M&xico:Departamento de Pesca,1981,pág.-
9. 

'!.}_/ Ib.22,pág.13. 
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de vedas y zonas de reserva y servicios de inspecci6n y vigilan 

cia,Funciones que ejercia la Secretaría de Agrícu_ltura y F'omén
to. En 1926.dent.ro de esta Secretaría se crearon lá c'omisi6n de 
biología marina y la comisi6n de irrigación 'cor:i atrib¿cio~es en 

la rama de la acuacultura. ·<:·_;_:):'~' __ ,._·_,·_,,, 
·;~ ~,' ,; 

Durante los periodos de los presidentes Portes Gl_Í,Ór,t!z·_ 
ílubio y Abel-rdo ílodr!guez,s6lo se expiden disp~siéion'e~').a'ga .
les destinadas a proteger a los pescadores nacionales y''fomen,r

tar el aprovechamiento nacional y la conservaci6n de los recur 

sos pesqueros. 

Bajo la gesti6n del presidente Lázaro Cár_den_?s,s'e crea el 

Departamento Forestal y de Caza y Pesca.Unidad administrativa 
que sustituye a la direcci6n da pe~querías.Este departamento -

se ocupa además de lo relativo~ la protecci6n.investigaci6n y
propaganda de las actividades pesqueras;la eduación y capacita
ci6n de los recursos. humanos,esto 6ltimo,a través del Institu

to de enseñanza superior Forestal y de caza y pesca.El 31 de -

diciembre de 1939.se crea el Departamento de Marina Nacional, -
8 cuya Direcci6n General de Pesca e Industrias Conexas se le -
dan atribuciones qµe tenía el citado departamento forestal de -

Caza y Pesca. 

A principios del mandato del ,presidente Miguel Alemán,en 

1940 el Departamento de Marina se transforma en Secretaría de 
Marina •. ~/ A la cual sigue perteneciendo la Oirecci6n General

de Pesca e Industrias Conexas. Y a Finales del sexenio,el pres! 

dente Miguel Alemán al crear la Secretaría de ílecursos Hidr!uli 
cos el 7 de diciembre de 1946, se establece dentro de ~sta - -
Secretaría. la Direcci6n de Laguna Litorales.En 1947.esta Direc
ci6n amplía.sus funciones que eran propiamente de acuacultura,

al instaurar su secci6n de Fomento a la pesca. 3:j_/ 
24/ Diario Oficial del 31 de diciembre de 1940,pág. 4. México: 

Poder Ejecutivo F'ederal.1940. · 
~/ Pesca una Nueva Dimensi6n,pág. 4. México:Secretaría de Pasea 

1982. 
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En la administraci6n del presid.ente Adolfo Ruíz Cortines,-
1a organización del sector pesquero ·continúa .como ein ·el ante -
rior sexenio. _:..·. 

' ',·,.-. ··,·--~ ..... -, ··.::.-.,:_~;;{::;.;e ·-· ,:•:".·.,:.~'-.;;_.:,.:..:·:.\;·:.;.:_• 
En el regimen del pre5ic.!ente0:¡\clolf;o:Lór,e~·Mateosóse.lleva-

:a~::~ ~=:ª:::::r~::ti:fc~~i~l-~i-~:~~¡fü~ts;~i~~~-~~~~~t!tclar':c.1:= 
Estado ( O.O, 24-XII:-i9sa -) ,lo cual repe~c~t:~:~b el régimen de 

. ,··· _- . -'>t:_. - .. ":, .:, ~·'._·<:'--·> :-:,' .-- .--~, 

la pesca.En efecto,al transforma·rse la: Secr.etar"ía de Economía-
. . . . 

en. Secretaría de Indust~ia y Comercio, la Oire_cci6n :::;eneral de-
Pesca e Industrias Conexas,así CjffiO la Comisión para el fomen
to de la piscícultura rural, pasan- de la Secretaría de Marina a 

esta nueva Secretaría.Ese mismo año.se· crea dentro de la Sacra 
' taría de Industria y Comercio,el l~stituto Nacional de lnvesti 

gaciones SiolÓgicas Pesqueras;la Di~ecci6n de Lagunas Litara -
les(con su secci6n de fomento a la~pesca),sigue dependiendo de 

la Secretaría de Recursos Hidráulicos;las atribuciones en 
materia de educación y capacitación pesqueras correspondientes 

a la Secretaría de Marina,pasan a ser funciones de la Secreta
ría de Educación P6blica.En el mismo año de 1958,se funda el -

Banco Nacional de Crédito Ejidal,con su departamento de pisci

cultura agrícola. 

" Por su parte,el presidente Gustavo Díaz Ordaz,expide la
Ley sobre Zona Exclusiva de Pasea de la Nación,el 9 de diciem

bre de 1966,rnadiante la cual los Estados Unidos Mexicanos,fija 

ban su jurisdicción exclusiva,para finas de pesca.de la explo
tación de los recursos vivos del mar,dentro del mar territo -

rial'! 31;_/ 

26/ Manual de Organización. . 
Méxic~:Departamento de Pesca,198lip~g.22. 
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Durante la gqstión d<jl presiderit.e Luis Echeverria Alvarez,el 

s actor pasquer::i amplía sus f'unciones administra tiv.~s .Es p~r - -
acuerd:i pre~idenCiaLdeíl :~fia 15-.de. en.ér.o d·e 197.J.',que· ia'. OÍ.rae --

, ' , -- . ,· . - ... _ .. --. : ·. ' -- .· ' '. ·- -- - ·- . -- - ' ; ~ -· -· .. , -· - . . - . 
ción Generai'·'(J9>p~sca ·'e,{ndustriás'co'nexas de' la Secretar!.a -de -

:··º ·¡ ?"'~ :' ,'. ... --,· '·,::_·:.-·/:-"·-:··--· .. - '-- .. <·f.- ...... -.. :-.· . : '. ~; ,· -.- ._¡ •• ,.:: _: ' __ '.·'~: '·: •• 

Industria y Comercio~se:',convirtió· en Subsecretar!.a·;.liitegrandose-. 
por cuatro Dir~éciÓn_é~ (T~cnología Pesquera y:Capaci\ac.l6ri',~ó~en
to CooperaÚvo,as! conio'por .el Instituto Nai::ionartie':Pesc.a):~Al.:. 
promulgarse. la Ley Federa 1 de· Aguas ,se creó la Direcci6n de -

Acuacultura,dentro da la Secretaría de ílecursos Hidráulicos. 

Al transformarse el Departamento de Asuntos Ag~arios y Colo

nización en Secretaría dg la Hefcir.ma Agraría,sa crea la Dirac -
ci6n General de Asuntos Pesqueros,que después viene a denominar

se de Desarrollo Ejidal,dependientá de esa misma Secretaría. 

Con el licenciado Jos~ LÓpS¿ Portillo,a fi~as de 1976,la 
Subsecretaría de Pesca se convirtió en Departamento de Estado, 
con el propósito de ~ntegrar en una sola dependencia administra

tiva todas las funcionas que en esta materia se desempeñaban en
diversas Secretar!as;para poder as! establecer una pol!~ica uni
taria y congruente que racionalizara la explotaci6n y el aprove~ 

chamiento de lo~ necursos del mar. 

Por último,el 4 de enero de 1982,el Departamento de Pesca 
pasó a ser Secretaría de Estado,como resultado del desarrollo 
alcanzado por el sector en esos Últimos años. 

Lo relativo al funcionamiento de la Secretar!a da Pasea.su.

organización administrativa y su respectivo reglamento,en el - -
cual se establecen las f~nciones de cada una de sus &reas,sar~n

tratados e~ el cap!t~lo siguiente. 

Otr.p aspecto muy importante de la Administraci6n Pesquera y

su regulaci6n;es la intervenci6n qus tienen las empresas paraes

tatales como instrumento de regulaci6n y fomento a la pesca, - -
mismo que se analizará en seguida. 
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La intervenci6n del Estado en la vida económica de un país -
es un fen6meno actualmente generaliz~d·o·. ca~ m~yÓ~ .. ·ó .menor in ten
s id ad en todos los país es, con fin es :·~J ·icígr~r .. o ·a pe !erar· el des a 

rrollo económico o para estabiiÚ~~fal';;0~if.:. •· }>;, 
El campo de acción del Estado ~e;,i:hf de la ·9~;{J~i6n,grado 

de desarrol1'o y necesidades de ·1os :.d·:L~:S,~s:os. p~-ÍSes,se mani:P.iesta 

particularmente en la medida en que ~~s 'atribuciones va~ a~men 
tando,lo que implica una organización cada día más compleja • 

• ~n el caso de MáY.ico,el gobierno ha desarrollado un régimen
de descentralizaci6n por servicios que le permite ejecutar aspee 

tos concretos y e.specializados de. la. pplítica esta.tal,a través -
de entidades públicas dotada~ de autonomía operativa y financie
ra en diver~os grados,con mayor flexibilidad que las dependen -

cias centrales,a quienes se han encargado aspectos generales en
las distintas áreas de competencia :'administrativa. 

De esta forma el concepto Empresa de Estado corresponde a -
órgano ejecutor especializado en la política estatal,que opera -

en campos concretos de la economía.en muchos de los cuales, - -
incluso,pueden participar empresas privadas,con una estructura 
similar apegada a la legialaci6n mercantil,pero que han sido - -
creadas con objetivos especificos,adicionales a 

te persigue una empresa de partículares. 

los que comúnmen 

• . 
En este contexto,con el objeto de impulsar el de~arrollo 

ecoa6mico y social,el Estado mexicano ha expandido su radio de 
acci6n,para asumir directa o indirectamente diversas actividades 

que tradicionalmente no se encontraban dentro de su ámbito de -

competencia;por lo anterior le ha significado respcnsabilidades

profundas,generándole la necesidad de adoptar estructuras de -
organizaci6n en función de sus sistemas políticos.econ6micos, 

jurídicos y sociales. 
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Las diferentes crisis econ6micas a que se ha enfrentado el 
sistema y la necesidad de atenuar sus efectos,crear6n las con
dici:::ines económicas,políticas y sociales,que justifican la - -

intervenci6n del Estado a través de todo el sector paraest~tal. 

Por lo que en México, las empresas paraestatale~ son inst.ru 

mento da política económica,adecuada para comatir la dependen_: 
cía externa, el subdesarrollo, la injusticia social,génel:'a~,o,ras

de empleos y distribución del ingreso.Es precisamente dentro -

~e este contexto que el Estado Mexicano,actualmente se ~e~onsa 

biÍiza a través de las empresas paraestatales del sector - - -
pesquer:::i a crear las condiciones que gar.anticen et desarrollo

de la actividad pesquera del país. 
1 

A través de las empresas ~~blicas el Estado desempá~a ·un -
papel importante en la economía.Dichas empresas son uno de los 
ins~rumentos da inducci6n más directa y de impulso de la acti
vidad en general da que dispone el sector p6blico,y básicas 

para el logro de los objetivos y metas del Plan Nacional do -
Desarrollo Sectorial. 27/ 

Es así como ante la imp~rtancia prioritaria que representa 

para la economía nacional~de atender las necesidades alimenta

rias de la poblaci6n del país;el gobierno federal decidió la -
creación da empresas de tal carácter,como lo es Productos 
Pesqueros Mexicanos,S.A. de C.V.,nl 9 da febrero de 1971. 

Es preciso mencionar que con anterioridad a su creación, 

ya existían en todo o en mayor parte del territorio nacional,

plantas y empresas congeladoras,empacadoras,almacenadoras y -

distribuidoras de productos pesqueros;propiedad del gobierno -

federal,en el que operaban en forma directa o a través de - -
organismos descentralizados,empresas de participación estatal

y fideicomis:::is. 

~/ Gonzalez Pedraro,Jos.S. " La Rectoría del Estado en la Pesca" 
M~xico:C~misi6n Nacional Consultiva de Pesca,1985,pág.28. 
Secretaría de Pesca. 
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Por lo que para que las plantas y empresas mencionadas - -
Fueran el instrumento adecuado de la política pesquera nacio -
nal,se requería _int"ÉJgrarlas en un solo organ'ismo,de ahí que el 

Estado aport6 ~l capi~al social de Productos Pesqueros Mexica 
nos(Píl:JPCMEX),l~ f'.lot'a,y-otros ac_tivos de sus filiales • 

.• :._, ,1· •. <·_ :-._'_ . 

Es important-EI seFiala~ique los pi;:imeros objetivos de este -
naciente consorcio F~eéci'fi:·='::-" 'e;">-

,:· ,. · .. ' :· .. ·::'~; ·' -:l .. : -. ·;· -~-. 

- Hacer llegar a fa~ gr~nd~~ mayr'Íaá~las especies marina 
ricas en proteínas,para mejorar.~u'dl~ta·-.-aÍim~nticia a precios 

accesibles. 

Regular los precios de los precios de los productos del-
mar. 

Est!mular la actividad pe~quera,su industrialización y -

promover o procurar precios remunerativos para los pescadores,_ 

así como,la creaci6n de Fuentes de trabajo. 

Estos primeros objetivos han tenido una avoluci6n de 
de acuerdo a las circunstancias actuales que vive al país,y es 

as!, que los nuevos lineamientos de este consorcio emanan de -

los objetivos mar~ados en los programas y proyectos del gobier 
no Federal y de los prpósitos que establece en su contenido -
el Plan Nacional de Desarrollo para la actuación de la empresa 

p6blica y que,vinculados con la interpretación que correspon
de a PílOPEMEX y las otras empresas paraestatales que intagran

el sector pesquero,(Productora Nacional de Redes S.A. de e.u.; 
Paseado de Chiapas,S.A. de C.V. y el Fideicomiso Fondo Nacio -
nal para el Desarrollo Pesquero),podemos resumirlos en cuatro
grandes objetivos: 

- Ampli~r la oferta de alimentos de~rigen pesquero,especi
almente los de consumo popular y durante las temporadas de - -

mayor demanda. 

Promover el desarrollo pesquero,part!cularmente aquél 
que propicie el desarrollo regional equilibrado y el empleo 

productivo. 
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- Generar divisas a través de la exportaci6n de especies de 
alto valor comercial o de aquéllas cuyas demandas en el mercado 
interno,se encuentren debidamente satisfechas. 

- Lograr altos niveles de eficiencia administrativa y de -
productividad en la operaci6n. ~/ 

Cumplir cabalmente con los objetivos planteados~eni~o de_-. 
los ordenamientos del Estado, es lo que da raz6n ·da-~s'ár_ .á' Tas 

Empresas Paraestatales como instrumentos de regúlai:::i6r:i. ·~y 

fomento de la actividad pesquera. 

f). Investigación Pesguera. 

La investigación científica y tecnol6gica constituye la 
base fundamsntal sobre la cua l·-se sustenta el sistema de pl.anea 

ción del sector pesquero,ya que sus resul.tados permiten dimen 

aionar,cada vez con ~ayor precisión.1.a orientaci6n de 1.os - -
esfuerzos para el. desarrol.lo del programa en materia de riota 

pesquera por tipo de recursos y por ende.recepción de productos 
pl.anta industrial. y los consiguientes canales de transporte y -

comercializaci6n.$u campo de acción:comprende desde 1.a prospec
ción y eval.uación de 1.os recursos pesqueros de la Zona Econ6mi

ca Exclusiva y Mar Territorial..aguas estuarinas y continental.es 

el. desarrol.lo y aplicación de tecnol.ogías de captura,acuacul.tu
ra,1.a interrel.ación de 1.as pesquerías y su medio ambienta.hasta 

su transformación y comercialización,todas el.las adaptadas a -
las condicionas del país. 

~/ Estrada y Servin.Fernando. "Papel de la t::mpresa Pública 
en el Desarrol.lo Pesquero," pág.3. México: Colegio de -
México,1985. 
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g). Capacitaci6n Pesguara. 

Son aquell.as acciones del sector pesquero,en este ·caso,de la 

Secretaría de Pesca; encaminadas a dotar a los trabajad.ore.s de la 

actividad pesquera,de la organizaci6n y capacitación pará el - -

mejor aprovechamiento de los recursos pesqueros ·y para.e.lograr -

la diversificaci6n de su producci6n;asimismo,para inlp~J~'~:r la :__ 

organización y expansión de la actividad del sectór. ;sric':i:Eii,a .--

fin de que participe en la producci6n 0 distribuci6p ~::~6.~~·~·l.Jmo; 
pata forta lacar a las organizaciones axis ten tes ;·y: ;::·a'piciit'~·r y -

adiestrar a los trabajadores que demanda l.a acti~Í.d~·~·c~~~·~us 
diversas fases. '-"-'-;·.~,·-.~---<_{~~:-~~~~:;_·-·_ . 

. . 
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27,S!l,"y.:89 da la Carta Fedar·a1:.Ce :'.los.Estados 
Unidós}r1"exicanos ~ · ·· · · ·. ' ;:: · 

e, . e~".;~~: ~r~,~f: ~; :: ;:~~ i :~:: ,~:·~~r:~,~~~~:~I~~!,i; ~:=:~ ,~ d: 
Unidos Mexica n.o~~Par tí cu lar. _importancia. tie_n~--~·1a.~·pr:o111ulgac i6n de 

nuestra.caTt.a.~~~_9ria.de i9i?
1
,en la q~~ iosé°''nitT~,:¡"~:;~t~s;enmar -

can con actitu:dé•:visionaria,uria· seri.e de .ncirma_s. de aplicaci6n 

actual,siendo 'el :referido precepto c~nstit~~i~naL en el que se -

plasma una actitud nacionalista,ya .-:qúe este··r.efiere ;que corres -
ponde directamente a la naci6n la propiedad de las tierras y - -
aguas comprendidas dentro del territorio nacional y el derecho -

a ella de imponer a la propiedad privada las modalidades que -
marque el interés p~bli~o • 

. Esta acci6n visionari~ y nacionalista produce profundas - -
consecuencias políticas ~ jur1dicas,y nutrido de una experiencia 
jurídica,el artículo 27 constitucional ha sido la base para que 

al sector pesquero tenga su antecedente· y se origine la legis1a
ción reglamentaria de dicha actividad en él. '32.,/ 

Al efacto,el artículo 27 Constitucional,textualmente dice: 

" Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendí 

das dentro de los limites del territorio nacional corresponden -

originariamente a la naci6n ,la cual ha tenido y tiene el dere -
cho de transmitir el derecho de ellas a los partículares consti

tuyend~ la propiedad privada." 

29/ Antecedentes y Analisis de la Legislaci6n Pesquera de México. 
-- México:Departamento de Pesca,1978.Pág.17. 
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Por su parta,el parrafo octavo dice: 

" La naci6n ejerce en su zona Econ6mica Exclusiva situada --. . . 
fuera del maC" territoC"ial y adyacente a ésta>·los deC"achos de - -
sobeC"anía y las jurisdicciones que detarmineri las· leyes del - .;._ 

Con gr as o. La Zona Cconómica Ex~lusiv~·;.de eÚarici~'rií k 'ido mÚ las 
na6ticas medidas a partir de .. la:lín~~ de b'a~~ de~d~·1~ ;~~i. se 
mide el mar territorial.En aquellos ca~os en qua es~-eixt~nsión 
produzca suparposici6n con las zonas' económié.:is. ei~;lusivas .de -
otros Estados, la delimitación da_ la.s: respectivas zonas s~ 'hará :.. 

en la medida en que resulte necesario,mediante a~Üerdo corr e~tos 
Estados .• " 30/ 

Respecto a este parrafo del artículo que se analiza~es~nece
sario abundar sobra ,H para tener un concepto más amplio._s'obre' ·:... 

lo que es la zona económica exc'1usiva de los litorale_s ·de }'léxico. 

Fue el 26 de enero de 1976;cuando se adicionó al ~rt!culo 27 
da nuestra constituc~6n,el parraFo octavo,mismo que se public~ -
por decreto en el diario oficial de la federación el 6 de febre
ro de ese mismo año. 

El 13 de febrera de 1976 se .Publico en al diario of.icial de
la federación la L'ey r'eg-lamentar.ia del parrafc octavo del art!cu 

lo 27 constitucional,relativo a la zona económica exclusiva 
(hoy derogada por la Ley Federal del Mar). 

México se anticipó en el tiempo y con extraordinaria visi6n
pol!tica,a los que la comunidad internacional habría de realizar 
casi siete años despues,plasmando en una convención inte~nacio 

nal los principios. jurídicos y de equidad económica que se con 

tienen ahora en la convenci6n de la Naciones Unidas sobra al -
derecho del mar. 

30/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial .Porrua,México l983;páps. 22 y 25. 
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La decisi6n del Estado Mexicano para adicionar al artículo -

27 de nuestra carta federal el parrafo octavo fue,en 197G,para 
los demás Estados,s6lo una declaraci6n unilateral de voluntad de 
un Estado soberano que actu6,como en otras ocasiones lo ha 

hecho nuestropa!s,en la soledad de su con~icci6n jurídica.31/ 

En Montego Bay,Jamaica;siete años despues,130 países signata 
rios da la Convenci6n,adoptan la tesis de· la iona econ6mica - -
exclusiva • 

. La Zona Econ6mica Exclus~·:'ª de México,ya no es una declara -
ci6n unilateral de voluntad 1 de un Estado solitario,as u~ princi
pio da derecho internacional adoptada p.or un crecido número de -
miembros de la comunidad internacional: 

' 
El 29 de diciembre de 1982,la Camara de Diputados del Congre 

so de la Uni6n,aprobá la Conve_nci6n de la Naciona"s Unidas sobre

el Derecho del Mar y se public6 el'~ec~eto en el di~rio oficial

el 18 de febrero de 1983. 

El 18 de marzo de 1983 fué depositado al instrumento de rati 

ficaci6n mexicana ante la Secretaría General de la Organizaci6n

de las Naci~nes Unidas y finalmente: 

El decreto promulgatoria fue firmado por al presidente de la 

República Mexicana el 18 de mayo de 1983,pÚblicandose el texto 
de la Convenci6n de las Naciones Unidas sobra el Derecho del - -

Mar en el diario oficial el 12 de juni~ del mismo aRo 0 lo cual -

hace que la Convenci6n del Mar sea para México:" Ley Suprema da
tada la Uni6n 11 · seg~n lo establece el artículo 133 constitucional. 

g/ 11 Palabras sobre Pesca". Academia Internacional de Derecho 
Pesquero,A.C. México:l986,p&g. 22. 
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Los concieptos fundamental~s que la Convenci6n del ~ar contie 
ne son los siguierites~ 

l.- La Zona Ecón6mica Exclusiva es un área situada más a1la
del mar territorial. y adyacente a 'st~; 

2.- E1 Estado rib~reño tiene der•chos de soberanía para los
fines da explotación y exp1oraci6n,conservación y administraci6n 
de los recursos natural.es.tanta vivos como no vivos de 1as aguas 
suprayacentes y del lecho del subsue1o del mar; 

3.- E1 Estado ribereño tiene jurisdicción con respecto a1 -
establecimiento y utilización de.is1as artificialas.instalacio 

nas y estructuras;la investigación científica ma~ina;la prot~c -
ci6n y preservación del medio marino; 

4.- El Estado ribereño.sin.-embarga.deberá tener en cuenta 
los derechos y deberes de los demás Estados,quedando abiigado a

actuar de manera campatib1e con 1as dispasicione& de la canven -
ci6n de las Naciones.Unidas sobre el derecho del mar; 

5.- E1 Estado ribereño determinará la captura permisib1e de

los recur~os vivos en su zona económica exclusiva; 

6.- El Estado'ribereño,teniendo en cuanta 1os dat:is científi 
cos más fidedignos de que disponga,asegurará mediante medidas -
adecuadas de conservaci~n y administración,que la preservación -

de los recursos vivos de su z:ina económica exc1usiva,no se vean

amenazadas por un exceso de explotación; 

7 0 -El Estado ribereño 0 preservará y restablecerá las pob1acio 
nas de espacies capturadas a nivel que puedan producir el imaximo 

rendimiento sostenible; 

a.-El Estado ribereño determinará su capacidad de capturar -
los recursds vivos de la zona económica exclusiva y cuando no -
tenga capacidad para explotar todas las capturas permisibles, -
dará acceso a otros Estados a los excedentes de captura par~isi

ble. E/ 
32/ Ib.31,págs.23 y 24. 
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Sobre el particular.es necesario subrrayar del mismo modo, -
los comentarios del licenciado .Jo,rge '-.Castaña.da. respecto a fa - -

zona económica exclusiva• qu.Í.~nés·a~ axpras:a.;d e·· la s iguianta Forma: 

" El mar patrimonial:~~ J~~--,i~Ci'n~ di jÚdsdicci¿ sobr~ todo

econ6mica y no una zona d~ !sbb~~~nÍa.É:l Estado Cost~r,o nO ejerci 
ta sabaran!a sabre el m~/'¡lll'.{~_¡in~~ial a diferencia de lo. que ...: -
ocurre en su mar territori;;iTc:i'~ i2 millas,s~bre la ~ua'1 si la -
ejerce verdaderamente.S6lo.~je}ce derechos. soberanos sobre··,l~s -

recursos que se encuentran en.el mar patrimonial pero no sobre ~ 

la zona misma.El objeto de establecerla es.puas,puramente acon6-
mico y no político ni estratégico.No hay.en consecuencia.necesi

dad de otorgar un carácter territorial soberano a esta zona eco

nómica.Existe por tanto.una difera'ncia de enorme importancia - -
entra las dos áreas~ 11../ 

De es ta manera los intereses pesqueros mexicanos en su zona 
económica axclusiva.~uedan garantizados por asta instrumento da
carácter jurídico de derecho internacional. 

Respecto al artículo SQ constitucional citado en el presente 
capítulo.diremos que tiene relación con la actividad pesquera,an 

cuanto que en el ~e hace menci6n a la libre voluntad de todo - -
ciudadano del país de dedicarse al trabajo que mejor le convenga 
siempre que se encuentr• encuadrado en un aspecto jurídico 
legal sin transgredir el 6rden establecido;en su contenido,el -
citado precepto nos dice: 

" Artículo 52.- A ninguna persona podrá impedirse que se - -
dedique a la profesi6n,industria.comercio o trabajo que la acamo 
de,siendo licitas.El ejercicio de esta libertad sólo podrá 

vedarse por determinaci6n judicial,cuando se ataquen los dere -

chos de te~ceros,a por resolución gubernativa.dictada en los 
términos que marque la ley,cuando se ofendan los derechos de la
sociedad.Nadie podrá ser privado del producto de su trabajo,sino 

por 

11.I 
lll 

resolución judicial." ll/ 
Ib.31,págs. 29 y 30. 
Op.cit. Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrua,pág.10. México:l993. 
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. . 
Se debe entender el-contariido del citado ar€ículo,como una-

garantía jurídica que protége .~l c.iudadano mexicano de ·dódicar
se al 

des 

- -; __:,__-,:~;.'.:: ~·:-. '.. -, "-~-: ~:__· 

" Ai:úC:Si~ri~á9}~· Lat; ·fa cül ta~~;;:_;.~:~t~·~:~f 6ni~.' pre; ~'cl!3ri~ 
te son l~s s.Í..gu'ientes: <\ ,,, .~:. ·'"''2···· 

Io 
'-:.~ ,~".'. 

PromuÍgar y ejecutar. ley'es qua expi~; ~L C~~g~e~o· de 
la Uni6n,proveyend:i en la e.~Fara administraÚ~~- ~ su 

exacta observancia. " 35/ 

Aplicado al caso de la actividad .pesquera y su regulaciiSn,

sa pueda mencionar que ~ctualmente ya se ha legislado sobre el

sector de la pesca y se encuentra vigente la Ley Federal sobre
la materia,que es reglamentaria del artículo 27 constitucional
y que en su tiempo y de acuerdo a las Facultades que dicta al 

artículo 89 en su Fracción primera,se promulgó a través del -

ejecutivo Federal. 

Por otra parta,es necesario señalar que otras Facultades y

obligaciones del presidente también se encu.entran diseminadas -

en los diversos artículos de la propia constitución;por!anto se 

deba precisar que el artículo que se analiza sól~ menciona. -

Facultadas y obligaciones enunciativas pero no limitativas. 

Las Funcionas y atribuciones a cargo de titular del poder 

ejecutivo federal se pueden resumir en las siguientes faculta 

des: 

¿J_/ Oo.cit. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrua,pág.72. México:l933. 
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Facultades de carácter general: Son las referidas en la ~ 

fracción primera y consisten '3n promulgar las leyes exped·i'das 

por el Congreso de la Uni6n; ejecutar las leyes ,para io·.:fual se-
le atr~buyeJ:.a facultad de expedir reglamentos,mismos.~i"IJ~'.se --
pueden entender como disposiciones que facilitan el.: ~ümpii."mien-
to de las leyes elaboradas por el poder legislati~o•T~~t:>\~n se-
le autoriza para manejar la administraci6n p~bli6a. 

B. Ley Organica de la Administraci6n Públi~a Federal. 

La Ley Organica de la Administración Pública Federal,estable 

ce las bases de organizaci6n de las ~ependencias que integran la 

Administraci6n Pública Fedaral v dispone su esfera de competen-

cia. 

Así dentro del marco jurídico ~ estructura administrativa, -
corresponde a la Secretaría de Pesca el despacho de los asuntoa

establecidos en el artículo 4_3 de die.ha ley. Al respecto el - -
mencionado precepto dispone: 

n Artículo 43.- A la Secretaría de Pesca corresponda el des

pacho de los siguientes asuntos: 

I.- Formúlar y conducir la política pesquera del país; 

II.-Programar,fomentar y asesorar técnicamente la produc 

ci6n y explotaci6n pesquera en todos los aspectos; 
III.- Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público,en la detarminaci6n de los criterios generales para el 

establecimiento da los estímulos fiscales y financieros necesa 
rios para el fomento de la actividad pesquera;y administrar su 
aplicaci6n,as! como vigilar y evaluar sus resultados; 

IV.- Otorgar contratos,concesiones,permisos y autorizacio

nes para la axplotaci6n de la flora y fauna acu,tica; 

v.- Determinar las &pocas y zona~ de veda de las especies
acuáticas,en coordinaci6n con la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología; 
VI.- Organizar y fomentar la investigación sobre la activi 

dad pesquera y promover el establecimiente de centros e institu

tos de capacitaci6n pesquera; 
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VII.- Definir,aplicar y difundir los métodos y procedí - -
mientas técnicos destinados a obtener rendimiento da la pisc!cui 
tura; 

VIII.- Realizar actividades y autorizar lo .referente a la
acuacultura; 

IX.- Regular la formaci6n y organizaci6n de la ·rlót~ pes ~ 
quera,así como pr::imover la construcciiSn de embarcaci:Jnas pe.s.que

ras; 
X.- Fomentar la organizaci6n de .las sociedades cooparati·

vas de producci6n pesquera y las sociadades,asociaciones y· 

uniones de pescadores; 
XI.- Promover en coordinaci6n con 1a Secretaría de Comer 

cio y Fomento Industrial,la indust~ializaci6n de los productos 
pesqueros y el establecimi~nto de las plantas e instalaciones 

industriales; 
XII.- Apoyar a la Secretaría de Comercio y Fomento Indus -

trial en la promoci6~ del consumo humano de productos pesqueros, 
al abas te cimiento de matar ias primas a las industrias naciona las 

y en su distribuciiSn; 
XIII.- Regular la pasea an lo relacionado con al número, -

condici6n y capactdad 'del personal pesquero; 

XIV.~ Promover la creaci6n da zonas portuarias reservadas
para la instalaci6n de ~erminales pesqueras y actividades· cona 
xas; 

XV.- Apoyar técnicamente a la Secretaría de Comercio y -

Fomento Industrial en las exportaciones e importaciones da las 
espacies de la r1ora y fauna acuáticas; 

XVI.- Cuantificar y evaluar las especias de la flora y - -
fauna cuyo medio de vida sea el mar; 

XVII.~Proponer ante la Secretaría de Relacionas Exterio -

res la celabraci6n de convenios y tratados internacionales 

relativos al recurso pesca, y 

XVIII.- Los demás que le encomiendan expresamente las - -

leyes y reglamentos." ~/ 

36/ Ley Organica de la Administraci6n Pública Federal. M~xico: 
~ Editorial Porrua,S.A.,adici6n 1985,págs. 51,52 y 53. 
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De esta manera se enuncian todas las actividades inherentes

ª la Secretaría de Pesca,de acuerdo a lo que se establece en la

Ley Drganica de la Administraci6nPública Federal. 

C. Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca. 

Debido al gran desarrollo que ha presentado la actividad 

pesquera en México durante los Últimos aRos,y tomando en cuenta 

el proceso de conformaci6n y el mejoramiento de los servicias -

administrativos,di6 como resultado que el Departamento de Pesca 
ruara transformado a nivel de Secretaría de Estado;lo anterior

mediante decreto de fecha 4 de enero de 1982,según lo dispuso 

la Ley Organica de la Administraci6n Pública Federal. 

Do acuerdo a la modificaciq~ de la referida ley,el gobierno 

de la ílepública expidi6 el primer Reglamento interior de la -
Secretaría de Pesca el 31 de agosto de 1982,que fu~ públicado 

en el diario oficial de la federaci6n en la misma fecha,mismo -

que fuá derogado por el presente que entró en vigor el 6 de -

febrero de 1984 al pÚblicarse en el periodico oficial. 

Se puede deci~ qua el actual reglamento ha sido el res~lta

do de un estudio de revi~i6n realizado con el prop6sito de actu 

alizar la estructura y las atribuciones de las unidades adminis 

trativas y de simplificar la organizaci6n y da definir,en forma 

clara y precisa,responsabilidades. 

El ordenamiento en cuesti6n se encuentra integrado por 15 -

capitulos,con 47 artículos y 4 transitorios.As! en el primer 

art!culo,relativo al ámbito de competencia y organizaci6n de la 

Secretaría de Pesca,se establece: 

" Artículo la.- La Secretarla de Pesca es una dependencia -

de la Administraci6n Pública Federal centralizada,que tiene a -

su cargo las funciones y el despacho de los asuntos que le aneo 

mienda la Ley Organice de la Administraci6n Pública, la Ley Fede 

ral para el Fomento de la Pesca y otras leyes,así como - - - -
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reglamentos,decretos,acuerdos y ordenes del presidente de la -
República. 11 rJ./ 

'-_:· ·.' - . ':.':.:. . " <:< .' - · .. :. '' ·.-·. 
La estructura admini~ ~rativa daj~,,·~~cratarq da Pe~ca, s a -

'.=::~:~~~!;~;~";~~ ~:~:~;:~r:~;i;~;::~~~{~~;{i~~~~;t~;~;;:~ 
ría de Pesca contará con las siguientes unidade~:·~dm.Ü~'.ist~ati 
vas.: 

Secretaría. 
Subsecretaría de Fomento Pesquero .• 
Subsecretaría de lnPraescructura·Pasquera. 
Of" icial!a Mayor. 
Contralor!a Interna. . 
Coordinaci6n General de Delegaciones Federales de Pesca¿ 
Direcci6n General da ~uacultura. 
Direcci6n Gral. de Administrati6n de Pesquerías. 
Direcci6n Gral. de Asuntos Jurídicos. 
Direcci6n Gral. de Asuntos Pesqueros Internacionales. 
Direcci6n Gral. de Comunicación· Social. 
Direcci6n Gral. de Flotas e Instalaciones Industriales. 
Direcci6n Gral. de InPormática,Estad!stica y Documentaci6n 
Direcci6n Gral. de Obras e Instalaciones Portuarias. 

Dirección Gral. de Organización y Capacitaci6n Pesquera. 

Direcci6n Gral. de Parsonal,ílecursos Materiales y Servicio 
Direcci6n Gral.de Planeacidn,organización y Evaluaci6n. 

Dirección Gral. de Promoci6n ?esquera. 

Direcci6n Gral. de Recursos Financieros. 

Organos Oasconcentrados: 

- Delegaciones Federales dq Pesca. 

- Instituto Nacional de Pesca. 

Comisiones: 
- Interna de Programación y Administraci6n." l!ll 

37/"íleglamento Interior de la Secretaría de Pesca~ Serie Legis
-- laci6n número 14,pág.ll. México:Secretaría de Pesca,1984. 

1Jl/ Ib.37,págs. 12 y 13. 
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A su vez,dentro de las funciones de la Unidades Administra
tivas de la Secretaría de Pesca~encont~amos las siguientes: 

Dirección General de Acuacult~ra~ 

Tiene por objeto,,fomentarf.froinoiier en todo el territorio 
nacionul, la creación y organiz"aC:T6\{ de;unidades de producción'.,. 
acuícolas ,de 1 distrito de. acúa~~·itur¡;;~ y el desar~~llo de culti·

v os y explotación de orga n.ismos :~ cuá tic~~ en aguas cont inenta. 

les saladas y salobres,proporcionandj para ello la asistanbia 

ts~nica requerida. 

Dirección Gral. de Administración de Pesquerías: 

Desarrollar accionas tendientes a regular de manera racio 
nal la explotación y aprovdc~amientQ de los recursos pesqueros

de l país,así como de la flora acuátiba otorgando,modificando o
. canceland ::i permisos y autorizaci::ine,s. para la explotación e in -
vestigacidn de estos recursos,: los referentes a instalación y

operación de artes y mstodos ,de pese~. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos: 

ílepresentar y atender los asuntos jurídicos de la Secreta -
ría de Pesca formulando ~ara ello,informes 0 propuestas 0 tramites
y resoluciones de leyes,decretos 0 reglamentos,acuerdos,circula 

res y demás disposiciones de observancia general,relacionados -

con las atribuciones y funciones da la Secretaría y del sector. 

Coordinación de Delegaciones Federales de Pesca: 

Coordinar el funcionamiento y operación de las delegaciones 
federalas de pesca conforme a la normatividad establecida por -

las oficinas centrales,a efecto da coadyuvar en la intagración

Y ejecución de los programas de desarrollo pesquero en cada uno 

de los [stados del país,as! como en la promoción y fomento que
ª ~ivel estatal y regional debe darse a la actividad pesquera 

desde la fase d~ captura hasta la comercialización y consumo. 
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Oirecci6n General de Organizaci6n ~ Capacitaci6n: 

Fomentar la organizaci6n Social para el trabajo pesquero, 
mediante la con~tituci6n de sociedades cooperativas de produc 
ción pesquera y de las sociedades,asociaci~nes y uniones de -

pescadores.Determinar los requerimientos de formaci5n de recur -
sos humanos para la actividad pesquera y f~rmúlar y ejecutar los 
programas de capacitaci6n y adiestramiento pesquero de acuerdo -
a las disposiciones legales correspondientes. 

Instituto Nacional de Pesca: 

ílealizar actividades de investigaci6n científica y tecnológi 

ca,que coadyuve a optimizar el aprovechamiento de los recursos -

pesqueros,as! como al desarrollo d~ las diversas fases de la - -
actividad pesquera,apoyando en los tramites da los comités técni 
cos consultivos por programa. 3"9/ 

Dentro de esta Órden,es notorio al carácter social que se -
establece dentro del"íleglamento Interior de la Secretaría de - -
Pesca hacia la clase de trabajadores dedicados al sector pesque

ro en nuestro pa!s,al fomentar el cooperativismo y asociaciones

y uniones de trabajadores en di~ha actividad para un nivel de vi 
da mejor. 

D. Ley Federal para al Fomento de la Pesca. 

En la gestión admini~trativa del presidente Luis Echevarria

Alvarez,aparece en el Diario Oficial de la rederaci6n,la Ley - -

Federal para al Fomento da la Pesca, " En cumplimiento da lo - -
dispuesto en la fracci6n primara del art!culo 99 constitucio~al, 

y para su debida públicación y obsarvancia,axpido al presente -

decreto en ~a residencia del poder Ejecutivo Federal,an la ciu -
dad de México,Distrito Federal, a los diez dias del mas de maya
da mil novecientos se tanta y. dos." !!!}_/ 

1J../ " La Pesca en México,Desarrollo y Perspectivae".México:Secre 
tar!a de Pasca,19B5;p&gs.16,l7,18 y 19. 

40/ S larra, Car los J. "Lay F adara l para al Fomento de la Pesca". 
México: Departamento de Pesca,l9BO,p~g.140. 
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Esta ley se encuentra vigente comp~esta por 101 artículos y-

6 transitorios,divididos en trece capítulos,es reglamentaria del 
artículo 27 constitucional y .está destinada a regular,romentar y 

aprovechar la flora y fauna acuáticas,as! ~amo la investigaci6n
de los recursos,el cultivo de especies,la transformación de los
productos y la regulaci6n de mercados,como lo menciona en su - -

artículo primero. ,i!/ 

La trascendencia de esta ley,va desde al podar del Estado 
Mexicano para seguridad de su independancia,hasta el Derecho - -
Internacional público en ia celebraci6n de tratados o convanios
que incorpora a su legislaci6n como resultado de su comparecen -
cia en los diferentes foros internacionales relativos a cuestio
nes de pesca,altamar,recursos pesqueros o zonas preferenciales,

que dieron como resultados refq,rmas como la del artículo 27 - -
constitucional ( D.O.lJ de febr~ro de 1976),mediante la cual,como 
ya mencionó con antelaci6n,se establece la Zona Econó~ica Exclu
siva de las 200 millás naúticas(Facultando a la nación a ejercer 
los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen 

las leyes del Congreso);la ley_ reglamentaria del parrara octavo
del artículo 27 constitucional,~alativo a la zona económic~ ax-~ 
clusiva;así como !a firma de los convenios de pesca entre México 
y Cuba y entre México y los Estados Unidos de Norte Americe. 

Otros aspecto importante que se~ala la ley dentro de sus 

artículos 13,14 y 15 son las atribuciones del podar ejecutivo -
federal para determinar zonas de reserva,especies de explotación 

n6~ero de ambarcaciones,número,condición y capacidad del persa -
nal pasquero,métodos e instrumentos y artes de pasca,vedas,orga
nización de la flota pesquera,zonas portuarias,inuestigaciones -
técnicas y cient!ricas,centros y laboratorios experimentales, -
consumo :de ~roductos,su distribución e industrialización,as! -
como regular el abastecimiento y la exportación e importación 

entre otros. 
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Para apoyo de lo anterior,la propia ley crea 6rganos. coma

el 8egistro Nacional de Pescaique otorga concesiones,permisos

y autorizacicnes,con el propósito fundamental de beneficiar a
las personas físicas o morales mexicanas;otro ins~r~me~to ~e -

aooy:J son: la Comisi6n Consultiva de Pesca;el estabi~é:imiento
de relaciones con otr.as dependencias de la admlnistrii:ci6n. pú -

blica federa l. 

Cuando esta ley establece ser de inter~s social,es poraue

·con ella se dan garantías y se protege al grupo de trabajado -

res dedicados a la explotaci6n de los recursos del mar,así es

COffio encontramos que entre los má' favorecidos,están las socie 
dadas cooperativas de consumo y promoci~n pesquera,y las socia 

dadas cooperativas de prodJcoi6n,a las que se lAs reserva la -

captura o axplotaci6n de las especies como:el abul6n,langosta

de mar,camar6n,osti6n,totoaba,almej_.fl'Y tortuga marina.Esta - -

exclusividad se da para elevar las condiciones de vida de las

que directamente explotan estas especies marinas. 

·contiene también la ley un apartado relativo a las infrac

ciones,vigilancia y sanciones,así como el recurso a que las -

personas físicas o morales sancionadas tienen derecho para - -

defender sus intereses. 

Aún cuando la presente ley ha sufrido algunas modificacio

nas,éstas no han sido suficientes o adecuadas a la nueva raali 

dad da la pesca,qua ha tenido un desarrollo significativo 

dentro del contexto económico nacional,por lo que se hace nace 

sario da·raformas substanciales o la elaboraci6n de una nueva

legislaci6n pesquera. 
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CA P,I T U l O III 

ANALISIS ~OCIOECONOMlCO DE LA PESCA NACIONAL 

Para t'~n'er un~é:On'ceptó' amplio sobre el aspecto socioeconómi

co de la pesca en nuestro país como instrumento de participación 

en el desarrollo nacional;es necesario analizar con anticipa - -
ción la figura denominada Planeaci6n Pesquera,congruente con la

política del sector que se ha venido desarrollando actualmente. 

Al respecto,son importantes dos hechos:el primero,que en 

1976 se implantó por decreto la Zona Económica Exclusiva d~ -
nuestros litorales con una extensi6n de 200 millas naúticas,y el 

segundo, la creación en 1977 del Départamento de Pesca que hacen

que el pa!s adquiera nuevas y ~ás serias responsabilidades,tanto 

hacia el exterior como el interior de la naci6n,hechos cruciales 

en nuestra historia pesquera,que impuso la necesidad de diseñar

un plan de trabajo cuyos objetivos y metas estuvieron sustenta -

das en una cuantificación realista de nuestros recursos pesque -
ros y que,asimismo permitiera .art!cular eficazmente el esfuerzo

pesquero en todas_ sus. Fases. 

As! se elaboró el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero 

1977-1982 con basa en los l!nea~ientos establecidos por la Sacre 
tar!a de Programaci6n y Presupuesto,entidad gubernamental recto

ra de la planeaci6n socio-económica nacional. 

En dicho Plan se inscribieron los grandes objetivos naciona

les del Estado Mexicano,donde la acción del Departamento da - -
Pasea y da las entidades coordinadas por ál,quadaron integradaa

en un solo esfuarzd sistem~tico da planaaci6n y programación - -

sectoriales. A partir del diágnostico del saeto~ que registró la 

evolución y la problemática da la actividad pesguera en cada una 
de sus fases,as! como el pronóstico de lo que ser!a la pesca sin 

incorporar modificaciones a sus tendencias,el PÍan Nacional de 

Desarrollo Pesquero 1977-1982 estableció los objetivos qua 

habrían de contribuir,con el conjunto de la econom!a,a superar 
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los obstáculos coyunturales e incorporarse en forma significati

va a la transformación d~ ·la estructUr~ económica y ~oi::ial del -

país. ···.···. .' >:. :.;, .. 
En la estra tégia_ para-. alcanz.ar · lOs.ob,je~ivo~- ~~ncid'~~c!os, el-

::::~:~~= ,~::::;:E::~r::~::;::~::;; if ~:=1~~,1¡if~~j~!trt~m:~ · = 
tecnológico y reformas legales y administraÚ~~~:• ~- .. · .. - ... _ 

. As imismo,Formaba parte del plan,un capítÜ1'~ ;den-omi~ado 
"articulación intersectorial da la política del sector pesca", -

al cual contariía en Forma extensa y ~e~allada los puntos de coor 
dinaci6n específicos con c~da una de lás dependencias políticas

involucradas en la ejecución del plan. 

En resuman,durante el periodo 1977-1992 las acciones de la 

administraci6~pública pesquera se apegaron a los objetivos y - -
estrat•gias definidas en el plan sec~orial correspondiente. -

Dentro del mismo esquema de planeación gubernamental las tareas

de los sectores se realizaron partiendo de la orientaci6n y fo -

mento que dictó el sector público de la pasea. 

Posteriormente,con l~ nueva administración pública que se -

inició el primero de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 

la planeación nacional y sectorial de la economía registro avan

ces importantes ~ue han propiciado una mejor organización de la

gesti6n gubernamental y qua se ha traducido en resultados cenera 

tos y satisfactorios. 

Considerando que la planeación puede constituirse en un -

instrumento capaz de fortalecer el orden de la vida nacional en

la tarea de perfilar la estratégia de desarrollo,el presidente -

de la ílepública elav5 a la planeaci6n a rango de norma constitu

cional.Así con la ley de Planeaci6n aprobada por el congreso da

la Unión,se precisaron las basas para ·la integraci6n,funciona 

miento y operación de un Sistema Nacional de planeación,que -
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constituye la respuesta al compromiso contraido por el presiden 
te Miguel de la Madrid, de organiz3r las actividades de gobierno 
de manera racional_· y ·previsora,siempre con el apoyo da una 
amplia participa~ión ~~pular,ésto a través de foros 
popular,donde fuero~ i~te~radas las propuestas de los gobiernos 
estatales y lci!!) .t~a-ba'fos realizados por las entidades y dapen 

de~cias de la administración pública federal.De todo ello sur 
gió al Plan Naci~na1 da Desarrollo 1983-1988,que sintetiza la 
problemática ~ue enfrenta al país,así como los objetivos y la 

estratégia con que se dará a las acciones de la sociedad en su

conj•Jnto. 

da consulta 

A partir da ases llneamiantos da 6rden político,econ6mico y 

social,cada sector elaboró su rasp~ctivo programa de mediano -~ 

plazo.Dentro da este contexto,~ Secretaría procedi6 a la formu 

laci6n del Programa Nacional de Pesca y Recursos del ~ar 1984 -
1989 y de los programas operativos anuales. 

El Proqrama Sectorial da mediano plazo constituya al instru 

mento del Sistema Nacional de Planeación Democrática qua da -

expresión concreta y detallada de los aspectos de la política 

económica y sociai qua se consideran necesarios para lograr una 
ampliación del aparato productivo e incremento de la eficiencia 

operativa y la capacidad utilizada en las diferentes rases da -

la actividad,garantizando as! un equilibrio adecuado sobra los
aslabones de la cadena pesquera. 

Las ~atas del programa precisan cuantitativamente los resul 

tados a los que se desea llegar en la captura,industrializaci6n 

comercio interior y exterior,consumo nacional aparente de pro 

duetos pesqueros y en la generación de emplaos;la mayor parte 

de esta in~ormaci6n está desglosada por pesquerías. 

En uno da 103 capítulos se exponen los objetivos,metas, 

estratégias y líneas de acción de cada programa y subprograma,
precisando el quehacer de los elementos que integran la activi

dad pesquera.También se hace mención de los vínculos del Plan -
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con los programas y planes especiales y regionales existentes, -
definiendo la estratégia 'f los prop¡Jsi tos r¡ue se seguiran para -

cada caso.En los altimos apartados del documento 3e describe 1a

concertaci6n de acciones entre el sector p6blico,el social y - -

privado de la pesca, y con lal3 entidades faderativas,as'í como - -

también en el ámbito internacional.Igualmente se destacan los -~ 
instrumento;¡· genera les .de política económica y social· y la con -

tribuci6n del sector paraestatal,en el cumplimiento d•l Plan -
·Nacional de Desarrollo. 

Es éste,en síntesis,el contenido del Programa Nacional de 

Pesca y Recursos del Mar 1984-1988,en el cual se incorporan y -

definen los elementos que concurren en' la pesca nacional y se --
' . indica el curso ~ue se dará a su desarrollo,de acuerdo como lo 

exige la realidad nacional y lo requiere el propio sector 

pesquero. 

A. Infraestructura. 

La actividad pesquera requiere del apoyo de las obras de --
infraestructura que,al ofrecer servicios básicos,contribuyen - -

directa o indirectamente a la integracidn del procesa producti

vo pesquero a la econom!a nacional y con ello a la incorporación 
da los diversos sectores sociales que participan en dicha activi 

dad. 42/ 

Cuando hay incentivos económicos suficientes, es frecuenta. -

que la p•sca surja antas de que existan los elementos qua propor 

ciona la infraestructura,influyendo más bien para qua se craa.-

As! alrededor de pesquerías como la del camar6n se fueron esta -

bleciendo posteriormente servicios de electricidad,agua potable, 

transporte,muelles y demás. 

f::!./ Proyecto Nacional de Pesca y Recursos del Mar 1984-1980. 
México:Poder ~jecutivo Federal.Secretar!a de Pesca,1984, 
pág .12. 
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Lo mismo ha ocurrido en otros casos semejantes,aunque los servi

cios creados se destinaQ casi totalment~ a s~tisfacer·un solo -

tipo de explotadi6~ muy prod~ct~~~ • . . ' ,. . .. ···:- :•' ·,. ': 

'.~::f~:~1¡¡j¡¡[!lf illlilil!lltJil~lll!f iíi!tl;t:~~:~~: 
da¡¡ con :1a·:·a'cti v i'dad\.',axtract•i·va·'·de da•.'pe's c'a"ts·ea·:, .. ··es:ta:\c:::is ter a, de-

~:::::~i;t~~l-l!Jf tf~Jjf~~·ii'ti!?~~1~~it.f~:1~;:~n~=· 
Actualmente.existen en el país''l60.comu~idades ~~~~le~ pes--

1ueras ::iu'~'"a~gru~an·:~l 60% de=la p::iblaci6n-t'ci~'di6~'¡j~~¡~-,l~ pesca -

y qu~· capt.;r~~el4h>~ ci~ ··1á· proc:luc6ióri _t·~~~i'~·~'6.r'.~~·¡:.;~~al carecen,

de servidos básicos de infraestructura~de·m~c:libs,111.,;teriales y -

técnicas para desarrollar sus actvid~de;, io?:S·fi~ipropicia su redu 

cida productividad,elevadas mermas, la impo~ib':f'úc:lad 'de acudir -

op::irtunamente y con la calidad adecuada a los mercados y,en con

secuencia un bajo nivel de vida. !±!±_/ 

De estas comunidades l~O se encuentran en al litoral del - -

Pacífico y 60 en los litorales del Golfo y el Caribe.Se requiere 

dotarlas de servicios indispensa~les de dragado,muelles y atraca 

deros,de instalaciones auxiliares para la recepcI6ri y conserva -

ción de los productos y da otros servicios como electricidad, 

caminos,agua potable,drenajes,educaci6n y salud,acordes con las

necesidades de la poblaci6n. ~/ 

22..I Ib.42,pág.13. 

~/ "Plan Nacional de Desarrollo Pesquero 1977-1982 11 • México: 
Poder Ejecutivo Federal.Secretaría de Pesca,1977;pág.ll. 

!!2..I Ib.44,págs. 14 y 15. 
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El restante 60% de la producci6n t~tal nacional se maneja 

a trav~s del sistema de terminales pasqueras,constituido por 20-

puertos,cuya importancia varía da acuerdo con el vol6men anual 
de capturas,qua a su vez está asociado con otros factores como 

tipo da instalacionas,Facilidadas portuarias y embarcaciones. 

El sistema de terminales pesqueras se ha caracterizado por 

la Falta de una planeaci6n adacuada,acorde con los requerimien 

tos de la industria,siendo notorio el hecho de que ss ¿uenta ccn 
obras inconclusas ,realizadas sin un concepto de integr.aci6n de 

servicio o bien incompletas por Falta de algún elemento en la 

cadena productiva,entre las instalaciones y servicios que deben

apoyar la operaci6n de las embarcaciones. 

Hay aproximadamente 70 localidades sobre la costa del PacíFi 

ca y 40 sobre la costa del Golf"O de M'xico donde se desembarca -

pescado,pero la mayoría de ellas son simples lugares de descarga 

En muchos casos las \nstalaciones cuentan da un mualle,atracade

ro y a veces hay agua,combustibla o hielo.En s!ntesis,no existe

una correspondencia entra recursos pesquaros,flota,terminales a

industria. 

B. lndustrializaci6n. 

La industrializaci6n de los productos pesqueros c~nstituye -

uno de los Factores más relevantes en la axtansi6n del sector -

en su conjunto,si se considera el afecto multiplicador que tiene 

en las demás Fases da la actividad e industrias conexas. Esta 
fase de la actividad motiva la agilizaci6n da las capturas al 

mantener en constante oparaci6n la planta productiva,permite la

transFormaci6n de la materia prima para adecuarla a los requeri

mientos da ia demanda del marcado y coadyuva a abatir los 

costos. 
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asimismo,constituye una importante fuente generadora de 
empleos y divisas en funci6n del mayor valor agregado que incorpo 

ra a la producci6n pesquera nacional,tanto para el mercado inter

no como para la exportación;a la vez,hace posible una oferta de -
productos del mar,gstable,suficiente,oportuna,~as diversificada y 

con una cobertura nacional.Además,ofrece condiciones propicias -

para coadyuvar al desarrollo rural. 

En congruencia con el papel estrat~gico de la industria pes -
quera en el desarrollo del sector,y teniendo en cuenta la proble
mática que enfrenta,se tienen los siguientes objetivos: 

l.- Industrializar vo16menes crecientes de la producci6n 

pesquera nacional y m~diante la in?orporaci6n de mayor valor agra 

gad~ a la producci6n final.incrementar el excedente económico qua 
genera la actividad. 

2.- Propiciar una oferta final suficiente y oportuna de pro -

duetos pesqueros ind~strializados,diversificando los tipos de 

presentaci6n,de acuerdo a los requerimientos del consumidor. 

3.- Coadyuvar a un desarrollo regional más equilibrado,propi
ciando el arraigo poblacional mediante las perspectivas de ocupa
ci6n que brinda l~ fa~e industrial. 

4.- Evaluar los Índices de eficiencia y productividad de la -

planta industrial con un mayor aprovechamiento de la capacidad -
instalada,mediante la rehabilitaci6n de la de la planta industri

al pesquera ociosa,la raubicaci6n de las instalaciones que así -

lo requieran,la modernizaci6n y sustituci6n de los equipos obsole 

tos y la incorporaci6n de nuevas t~cnicas par~ el envase de ali -
mantos de origen pesquero. 

5.- Promover la integraci6n horizontal y vertical de la acti

vidad industrial,desde la fabricaci6n de materias primas y equipo 

hasta el procesamiento de los recursos marinos y acuícolas;estímu 

landa de esta forma sobre el ampleo,su efecto multiplicador. 
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6.- Optimizar el procesamiento de los productos de acuerdo

ª la demanda del mercado internacional y paralelamente dÍvers~
ficar la estructura de la oferta exportable,mediante la incorpo 

ración de un ~ayor valor agregado a los productos haciendolos -

más competitivos en el mercado externo. 46/ 

C. Comercialización. 

La integración efectiva de los precios de captura,transfor

maci6n y comercialización de los productos pesqueros,constituye 
el factor que posibilita corregir las desviaciones existentes -

en el mercado de este tipo de produc.to6,así como garantizar su

oferta al consumidor final 1 en forma ~gil y eficienta,en partícu 
lar los destinados al consumo humano directo y contribuir asl,a 

mejorar los niveles de nutrici6n de la poblaci6n. 

El programa de comercialización,persigue como objetivos - -

primordiales los siguientes: 

1 0 - Modernizar y optimizar el proceso de abasto de produc 
tos pesqueros. 

2.- Contribuir al logro del prop6sito nacional de inciemen

tar la disponibilidad de alimantos,a través del suministro per
manente,oportuno y suficiente de productos pesqueros a precios

accesibles a todos los sectores de la poblaci6n,eliminando en -

gran medida el intermediarismo. 

3.- Dot.ar a los centros consumidores,de los servicios e - -
instalac~ones,para mejorar los precios de recepci6n,almacane 

miento y normalizaci6n de los productos pesqueros. 

4.- Asegurar el abasto y la distribución de las espacies en 

forma masiva dirigidas al consumo popular,destinada e los habi
tantes de menor poder adquisitivo localizados en las zonas mar

ginadas y rurales 

~/ Op. cit. Programa Nacional de Pesca y Recursos del Mar -
1984-1998. M~xico:Poder Ejecutivo Federal.Secretaría de
~esca,1984,pág.108. 
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5.- Integrar la red de almac9namiento en frio,con la instala 

ci6n de bodegas frigoríficas y equipos complementarios que permi 
tan satisfacer los requerimientos de los ~ol6menas de pescado 
qua se manejan an al país. 

6.- Mejorar el nivel nutricio~al de l• poblaci6n,incrementan 
do sustancialmente la participaci6n del _pescado en la dieta farni 
liar. 

7.- OiJersificar y Fomentar los mercados 'de exportaci6n ,de -

aquellos productos que signifiquen divisas para el pa!s y no - -
constituyan una desviación de su destino para el consu~o interno. 

8.- Aumentar nuestras exportaciones ampliando el saldo favo
rable de la balanza comercial pe~quera. 

9.- Propiciar el empleo generalizado da normas,para estar en 
posíblidad de tener nivelas de cal~dad que sean competitivos en-
el e"teríor -.-

10.- Fomentar la sustitución de importaciones en forma gra -
dual para asegurar u~a utilizaci6n más intensiva da los recursos 
internos. 

11.-Establecer mecanismos que permitan consolidar la oferta-

de los productos da alta densidad econ6mica y garantizar el ingre 
so de las divisas 

0
que _por este' concepto se están generando·. !±2./ 

De esta forma la comercializaci6n es la fase final de la pro

ducci6n pasquera,cuyo o?jetivo primordial es hacer llegar al con

sumido~ los productos pesqueros en forma adecuada,rapida y a pre

cios razonables.En síntasis,ofrecer el producto final a los marca 
dos para su consumo. 

D. Captacidn de Divisas. 

En cuanto a la captacidn de divisas,el sector pesquero, a - -

través de la exportaci6n de espacies de alto valor no sólo est~ -

en condiciones de generar las que le son necesarias para su desa
rrollo inmadiato,sino qua deja un remanente que deja amplias -

47/ Op. cit. "Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988". México: 
Poder Ejecutivo Federal.Secretaría de Programaci6n y Presu 
puesto,1983,pág. 304. 
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posibilidades al desarrollo de actividades conexas y a la conso
lidaci6n integral del sector. 48/ 

Las acciones realizadas en el sector pssque~o p~r~ promover
la com8rr::la lización ex terna,se orientan·. part!cularmént~ .a. foi-ta
lecer la captación de divisas .Los criterios· segu.idos ·par'a' instru 

mentar ésta política consisten fundemeritalme.nte en consol!dar y

diversif icar los mercados;para este efecto s~ mantienen y mejo -

ran la calidad de los productos,con al fin de garantizar la com

pe~itivioad de la oferta y aprovechar en forma coordinada con -
otras dependencias del sector p~blico los mecanismos de fomento

al comercio exterior que para el efecto se diseñen. 

En el año de 1984 se c~ptarón 5il millones de dolares por -

concepto de venta al exterior de productos pesqueros de las 
cuales 89% correspondieron a productos congelados y el 11% res -

tanta estuvo constituido de productos fresco,enlatado,seco-sala

do y de uso industrial. 

Durante el periodo comprendido del primero de septiembre de-
1985 al 31 de agosto de 1986,se exportaron 101 mil 954 toneladas 

con valar de 404 millones de dolaras;las espacios más importan -

tas fueron en camar6n,la5 algas,los sargazos y el atún.Por lo 

que se refiere a las importaciones se alcanz6 un volúmen de 7 
mil 395 toneladas con un valor de 10 millones de dolares.Como 

resultado,el saldo Favorable de la balanza comercial de produc -

tos pesqueros ascendi6 a 394 millones de dolaras. 49/ 

Para el año da 1998,las matas de captación de divisas com -

prende la cantidad da 687,977 millones de dolares,por la exporta 

ción da los productos pesqueros antes citados. 

f!!l/ Ib.47,pág. 108. 

~/ Op.cit. "Proqrama Nacional de Pesca y Recursos del Mar 
1984-1988". A~~ico:Pod9r Ejecutivo Federal.Secretar!a
da Pasca,1994,pág.52. 
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Seg~n el Proqrama Nacional de Pesca y ílecursos del Mar 

1984-1988,durante el periodo comprendido entre los años de 1995 

a 1938,la captación de divisas pasará de 608 a 688 millones de

dolares,la que representa una tasa media anual de crecimiento -

de 4.2 por ciento. Esta tasa global refleja,preponderantemente

el comportamiento de las exportaciones de camarón,cuya tasa de

crecimiento será del órden de 2.4 por ciento~ 

En las presentaciones de productos enlatados y seco-salado

se manifiesta un mayor crecimiento relativo con una tasa prome

dia anual del 27.9 y del 17 por ciento,respoctivamente.De esta

manera se inc3rpora la presentación de seco-salado(aleta de ti
burón) a los productos que conforman·la oferta exportable del -

país. 
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C A P I T U L O IV 
ANALIS!S SOCIOLOGICO DE LA PESCA EN MEXICO 

La tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el dere
cho del mar hizo que la atención de muchos gobiernos se caneen 

trara en el potencial de los recursos marinos frente a sus ces 
tas. A causa de la jurisdicci6n ampliada los Estados ribereños 

tienen actualmente la oportunidad de aprovechar en mayor medida

es tos recursos para incrementar su aportaci6n a los objetivos -
económicos,sociales y nutricionales.Al mismo tiempo se há centra 
do la atenci6n en la posible funci6n de las pesquerías en ~guas

interiores y de la acuicultura como m0dios para proveer alimen -

tos y en el contexto socio-económifo global del desarrollo 
rural. Estas nuevas oportunidades y retos exigen una reevalua 

ci6n de las políticas nacionalés para el desarrollo y organiza -

cidn de la pesca. 

Los Estados tienán el derecho soberano de determinar sus po
líticas en materia de desarrollo y aprovechamiento de sus recur

sos pesqueros. Hay una gama de objetivos alternativos,por ejem -

plo,producci6n de alimentos,generación de divisas,generaci6n de

empleos,conservací6n de recursos,que pueden ser complementarios

en un plan de desarrollo. Es asimismo evidente que no existe - -
ningún modelo único para el desarrollo pesquero,a causa de varia 

clones en cuanto a objetivos sociales y econ6micos. Por lo tanto 
los gobiernos tienen que determinar sus políticas y objetivos -

propios teniendo en cuenta sus part!culares necesidades y situa

ciones. 

Por lo tanto, los planes de desarrollo pesquero deben formar
parte da los planes de desarrollo económico y seguridad alimenta 

rías nacionales y estar en consonancia con los objetivos socia -

les y nutricionales y en las prioridades establecidas.Al progra

mar el desarrollo pesquero de países en desarrollo se deber~ - -
tener presente la formulación de planes a plazos largos y medio

como elementos centrales de dicho desarrollo. 2Jl./ 
50/"Informe de la Conferencia Mundial de la Organización da las 
~ Naciones Unidas para la ~grícultura y la Alimentación~ 

Revista de la O.N.U,para la A~ricultura y Alimentaci6n.íloma, 
27 de junio-6 de julio,1994,pags. 13 y 14. · 



71 

Es necesario destacar la primordial importancia .que tiene la
pesca c·Jmo inagotable ~.ilimitad·~ fuente de alimentos (proteínas 
animales y vegetales) y su. funbi6n .. vital .en· .. ia· ~i::onomía de nues 

• ~ •• ' ' ,:;; .. • ' •• • • • - + 

:::::::: p ;~;:: : :~~~:~~:::;tº~:I~}1~!f ~:~!~~i:~~i~~~~~~J;.;º -, 
En el caso de Mexicoc y de11tro de;este,':contex.toi~·cbrn~Ej~a ·se -

~~;:~fü~:~::~:~:fi:~~:~~=;:~~~;~~f ?~~t~1;1~~t~~~!~~;:~' -
manifiesta en la siguiente forma: · .,, .. ,·,.,, ···. 

1 

A. Producci6n de Alimehtos. 

En~oda comunidad;si la prioridad es el hombre,como centro y -

ben,ficio del proceso de desarrollo,el camino hacia una sociedad~ 

igualitaria transita necesariamente por la satisfacción de sus -

requerimientos básicos:en materia de alimentaci6n,educaci6n,salud 

vivienda. Dentro de éstos,la suficiente alimentaci6n y la adecua

da nutrición,condicionan el desarrollo pleno de las capacidades y 

potencialidades individuales y colectivas. 

Por lo que,l3s deficiencias nutricionales disminuyen los meca 

nismos de defensa del ser humano y aumentan la mortalidad,particu 

larmente entre los niños.Tales deficiencias afectan el crecimien

to y el desarrollo físico,intelectual y social de las personas.23_/ 

~!/ 11 íleuni6n Nacional para el Estudio del Desarrollo Pesquero'~ 
Partido Revolucionario Institucional-Instituto de Estudios 
Pol!ticos,Econ6micos y Sociales,1971,pág. 19. México. 

'Jl./ 11 Pro~rama Naci:mal de A limentacidn 1983-1988\: 
México: Poder Ejecutivo Federal.Sec'retar!a de Programaci6n y 
Presupuesto,1983.Pág.19. 
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Y como expresión de la importancia qua la comunidad humana -

asigna a ~a aprobada satisfacción da sus necesidades de alimenta 

ción se da prioridad a~ Funcionamiento de las actividades pro -
ductivas qua se relacionan con la alimentación. Incluso los 

países desarrollados,con economía especializada y altamente tác

nificadas,muestran especial atención y preocupación por .la pro -
ducción alimentar·ia nacional.Varios da ellos,de manera destacada· 

Jap6n y los países de Europa Occidental,otorgan la más amplia -

prioridad a la autosuficiencia y seguridad alimentaria,y prote -

gen a sus productos internos del embate de la competencia inter
nacional. 

Dentro de este contexto,una de las actividades productivas 
que tienen prioridad para el Estado mexicano,es el sector pes~ue 

ro. Dado qua la pesca as una a~~ividad directamente encaminada a 
la producción de alimentos,qua contribuya a la solución inmedia

ta o coyuntural do escasez de los mismos,y a los Fines del Pro -

grama Nacional da AlÍmentación. 

La pesca concebida como una actividad integrada y diversifi

cada tiene cama objetiva proveer de alimentas a las mayorías del 
país. Par lo mismq,se proyecta 'también hacia el logro de nuevas

estructuras económicas y sociales,que implican una situación de

mayar equidad. 2]_/ 

Para resolver esta problemática de producción de alimentos,

el sector pesquero realiza una serie da actividades en cada una

da sus fases;dasda la investigación y prospección de sus recur -

sos hasta su captura,cultivo,cocecha,transfarmación,comarcializa 

ción,abasta y consumo,de los mismos. 

Un ejemplo de lo anterior es lá acuacultura,para la que se -

realizó un programa que tiene como objetivo el da incrementar la 

disponibilidad de alimentos para el medio rural;el de elevar su

nivel nutricional;y al de que tengan una ocupación productiva y

remunerada. 

21_/ ''Plan Nacional de '-'esarrolla 1984-1988 11 

México: Poder Ejecutivo Federal.Secretaría de Programacidn y 
Presupuesto,1984,pág. 304. 



73 

Para la realizaci6n de lo anterior SA elabor6 un Programa - -
Nacional de Acuacultura,y los primeros pasos dados por la actual
administración,fueron la suscripci6n de bases de coordinaci6n 

para el Programa Integral de Desarrollo Pesquero en Aguas Inte 

rieres con la Secretaría de Programación y Presupuesto,de la 
íleforma Agraría,de Agrícultura y ílecursos Hidráulicos,así como 

el BANílUílAL y el FlílA. 

Asimismo,se han abierto posibilidades para los programas -

ºacuícolas con financiamiento d~ los fondos provenientes del -
Pr~grama M~xico-Banco Interamericano de Desarrollo. En esta -

perspectiva se promueve la concurrencia entre los sectores social 

y privado en todas las fases ·de la ptoducci6n,distribuci6n y 
1 

consumo,y productos pesquero•.Especial aliento se le otorga a las 
formas de organizaci6n social para el trabajo,que permite la más

d irecta participaci6n de la comunidad y el mejor acercamiento - -

entre consumidores,trantando de evitar un intermediarismo,para 

satisfacer el mercado local,regional y nacional. 

En síntesis,el sector pesquero participa en el logro de la 

soberanía alimentaria y de la autodeterminación en la materia;así 

como en la realizaci6n de_ los o~jetivos nacionales,por medio de -
la exportaci6n de especies capturadas y cultivadas de alto ~alor

comercial para obtener divisas que contribuyan a equilibrar la 

balanza comercial del país. 

B. Generación de Divisas. 

El sector pesquero se ha significado por ser una fuente gene

radora de divisas,ya que durante los últimos años la balanza 

comercial del sector presenta resultados favorables en las rala 

cienes económicas con el extranjero.No 6bstante,la actividad 

pesquera no ha sido desarrollada integralmente en proporci6n 
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directa con las utili~ades que por e~portaci6n. origina, lo que -
se explica por la excesiva. prefereri.cia -eri a·payar ·y est.ímular a-

las pesquerías. de exp,oFt."! Ci6n," ~a l_eSI como :las _del camar6n, abu16n, 
langosta y_:·-.e·s:C·éinú:1·:.~'.:f-irí.~;'.:·~:::54/ · -.~~.º~- '.~~L{··· 

El. f~stad~~f'l~:í~:~n·b i<l-~ª ~taca~
7

i~s problemas en este rubro,-" 

ha instrum~nt~~; los siguient~s objetivos:consolidar la oferta 
de productos.;pesqueros destinado a la exportaci6n;diversificar 

los me~~ados de exportaci6n;incrementar la balanza comercial -
pesquera del país apoyando nuestra moneda con mayor captacl6n de 
divisas;abtener las divisas necesarias paro impulsar el desarro

llo de la propia actividad pesqu~ra;y modificar. la estruct~ra de 

la oferta exportable,en terminas de especies y presentaciones 

con mayor valor agregado.Las metas• que se proyectan para el 

periodo señalado son de el.evarr>n terminas de volumen y valor: 

de 104 mil 888 toneladas en 1984 a 178 mil toneladas en 1988,en

lo relativo a divisas esto representa captar 571.361 millones de 
dolares en 1984 a 67B,977 millones de dolaras en 19BS. :¿:¿_/ 

Para la consecución de las metas señaladas,al gobierno parti 

cipa en forma amplia y decidida,en su carácter de rector econ6mi 
ca de la saciedad,Para ello el~bora programas de corto,medlano y 

largo plazos,que vislumbran la modernizaci6n de sistemas de 

abasto y la adecuaci6n de la infraestructura de acopio y trans 

porte,atendiendo a la l~calización de nuestros productos exporta 
bles. 

54/ Op. cit. "Plan Nacional de Desarrollo 1993-1988 1! 
México: Poder Ejecutivo Federal.Secretaría de Programaci6n y 
Presupuesto,1983; pág. 304. 

:z2_/ Op. cit .• "Proyecta Nacional de Pesca y ílecursos del Mar 1984-
1988.11 M~xica: Poder Ejecutivo Federal.Secretaría de Pesca, -
1984,pág. 125. 
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Para la resoluci6n do esta problemática el sector pesquero -

se avoca a diseñar una estructura de exportaciones que abarque -
el mayor número de mercados y productos posibles. Paralelamente

busca reducir las importaciones del sector,limitandolas a lo - -

estrictamente necesario para asegurar el funcionamiento de - -

plantas y equipos disponibles,así como la instrumentaci6n de - -
m8didas administrativas complementarias para asegurar el ingreso 

de divisas para el país. 

C. Generación de Empleos. 

La generaci6n de un mayor númerq d~ empleos es un efecto que 
se pueda lograr en el sect~r pesquero con inversiones manares 

qua en otras actividades,conforme a los objetivos,dal Programa 

de Emergencia para la Creación de Empleos. A mediano y largo -
plazo una estructura del empleo en el sector,basada en una mejor 

organizaci6n y capacitaci6n,y en una operaci6n más productiva y

racional,oue conlleve al mejoramiento permanente de los niveles

de vida de los trabajadores dedicados a la actividad,especial 

mente en las zonas y para los grupos más rezagados. ~/ 

Las metas que la actividad pesquera se ha propuesto,tienen 

como finalidad primordial la protecci6n del empleo,en e.ate 

aspecto se contemplan acciones concretas para proteger los 
empleos existentes y coadyuvar a solucionar el nivel da desam-~

pleo del país. As!,en el marco del Programa Emergente para la 

creación de ampleos,al sector pesquero m~ntendrá el crecimiento

de la actividad mediante la operación integral de la Plata exis

tente y la incorporación de las embarcaciones que consigna el 

programa de captura;el mejor aprovechamiento de la capacidad -

instalada da la industria, a través de la adición da turnos da 
trabajo,el desarrollo de procesos y p~esentaciones intensivas en 

mano de obra y la ampliaci6n de la inPraestructura de distribu 

ci6n y comercializaci6n. Esto permite proteger la planta -

22.,I Op. cit. "Plan Nacional de Desarrollo 1984-1998 11 • México: 
Podnr Ejecutivo Federal.Secretaría de Programación y Presu -
puesto,1984;págs. 305 y 306. 
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productiva pesquera,manteniendo a incrementando los niveles de 

ocupaci6n.Otra acción concreta es el apoyo para desarrollar las 

actividades acuaculturales y la pesca ribereña mediante los pro -
gramas de obra de infraestructura que pormitiran generar y mayor

número de empleos en el medio rural. 

Los nuevos empleos contemplados en el Programa Nacional de -

Pesca y ~ecursos del Mar para los años 1984-1988,se derivaron.;de 
la consecución de las metas de. producción pesquera y comerciali
zaci6n,as í como de aquellas relacionadas con la activid~d.de~~ -

apoyo,represent.an un total da 146 mil 365 amplaos •. 22.J.-.. 

D. Capacitaci6n de Personal. 

En nuestro país,en lo ·rafa~nte a las actividades da educa 

ci6n y capacitación de personal dedicado a la actividad del -
sector pesquero,basa más importante da la política pesquera;aa 

cuenta con 32 Escualás Tecnológicas Pesqueras,dependientes de 
la Secretaría de Educación Pública,18 de las cuales funcionan 

como Internados;los planteles ~e distribuyen en todas las entida 

das ribereñas y en los lagos de _Patzcuaro,Michoacán,y de Chapala, 

Jalisco,y cuentan"con ·una capacidad global aproximada de 6,000 -

alumnos en tres niveles. 

Según el área de su"ubicaci6n,las escuelas se clasifican en: 

Estuarinas, a las de pesca da camar6n y ostión,y da las aguas -

continentales en aguas interiores,donde se ensafta piscicultura y 

pesca. 

De las materias que se imparten,80% son de las reglamenta 
rias del ciclo de enseftanza secundaria,el 20 por ciento son asig 

naturas y prácticas relacionadas con la actividad pesquera. 

~/ Op. cit. "Programa Nacional de Pesca y Recursos del Mar 1984 
1938". México:Poder Ejecutivo Federal. Secretar.Ca de Pesca,-
1984,pág.55. 
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Además da las escuelas citadas,operan en el oa!s 6 centros - -

de Estudios en Ciencias y Tecnolog[a del Mar que imparten educa- -
ci6n en el nivel medio(preparatoria}. 

En 1979 se capacitaron un número aproximado de 2,_173 per.sonas; 
en 1980,2075;en 1991,2295;en l9·l2,307l;en 1903,2314;en ·i9a4,51~86;
an 1985,el número da personas que se capacitaron en la actividad -

de la pesca ascendi6 a 45,204.Habiendose impartidb un número de 
853 cursos.En la inteligencia qua dichos cursos se realizaron en 
al litoral del Pacífico,comprandiendo los Estados de Baja Califor

nia,Baja California Sur,Sonora,Sinaloa,Nayarit,Jalisco,Colima, 

Michoacán,Guarrero,Daxaca y Chiapas. En el litoral del Golfo y el
Caribe,en los Estados de Tamaulipas,Veracruz,Tabasco,Campecha, - -

Vucatán y Quintana Roo;asimismo an•las entidades sin litoral como

Guanajuato,Hidalgo y la Ciudad ~e México.Dicha capacitaci6n fue -
impartida en los Centros de Capacitación Pesquera de la Sec~etar!a 

de Pesca (CECAPE). 1J!./ 

En los temas que se impartieron,figuran entre otros,los sigui

entes: Métodos y Artes de Pesca,Metaorolog!a,Navegaci6n,Primeros -

Auxilios,ílafrigeración,Conservación de Productos Pesqueros,Mante -
nimÍento de Motare~ estacionarios y fuera de borda,Administración

y Legislaci6n Cooperativa y Cultivo de Especies. 

En el aRo de 1986,a~ sector ~esca orientó sus acciones a mejo

rar la administraci6n de los recursos con que cuenta el s~ctor - -
social pesquero y en especial las sociedades cooperativas;lo 
anterior con el apoyo de los Centros de Capacitaci6n Pesquera 

(CECAPE) y de los barcos-escuela (UNlCAPS),logrando instruir técni 

camente a 1880 instructores y 8890 paseadoras y en otro tipo de 
capacitaci6n a 2735 personas. 

58/ 11 Anuario Estadístico de Pesca 1985. 11 

México:Podar Ejecutivo Federal.Secretar!a de Pesca,1985. 
Pág.258. 
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Se certificaron los conocimientos y habilidades en diversas

especia lidades de 20,726 pescadores,se regulariz6 la documenta -

ci6n da 16,649 pescadores qua acreditan sus conocimientos y habi 
lidades como tripulantes activos de las embarcaciones pesqueras

mayores ,y se establecieron 10 convenios con diversas institucio

nes para favorecer la enseñanza y capacitaci6n de los trabajado

res ,as { como 5 acuerdos para aumentar la pre~araci6n de los tra
bajadores de otras instituciones. 

Otro aspescto importante de la capacitaci6n de personal 

llevado a cabo por al sector pesquero durante el año da 1986,fué 

la elaboraci6n de 8 manuales de capacit.aci6n,dis tribuidos 
35,300 ejemplares de ellos para dicho fin;asimismo se formularon 

21· folletos promocionales de·capacitaci6n,de los cuales se dis-

tribuyeron 29,550 y se colab~r6 con la Secretaría de Educaci6n 
Pública en la elaboración de 15 gui,ones sobre la actividad pes 

quera,oara ser difundidos a través del sistema de tele-secunda 

ria en diferentes partes del país. 

Otra actividad relevante del fideicomiso en materia de capa
citaci6n,fué el apoyo al programa becas-crédito que lleva a 
cabo la Secretaría de Pesca y al que Fondepesca aport6 durante 

1986,la cantidad de 37.7 millones de pesos para cubrir 296 

becas. :¿Jj 

A nivel de licenciatura existen pocas carreras especializa 
das en cuestiones pesqueras: Biología Pesquera,en la Universidad 

Auton6ma de Sinaloa,Ingeniero Oceánologo e Ingeniero Pesquero, 

en la Universidad da Nayarit;Biologo con Area de Concentraci6n -
en Acuacultura,en la Universidad Metropolitana;Biologo Marino, -

en la Universidad Auton6ma de Guerrero;Oceánologo,en la Universi 

dad ~utonóma de Baja California. 

:J.2./ Ib.sB,págs. 26J y 261. 
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A nivel de especialización y postgrado,la Universidad 
Nacional Autonóma de M6xico permita cursar la maestría y el - -

doctorado en Biología Marina.El Centro1de Investigaci6n Cientí

fica y Educación Superior de Ensenada tiene cursos de maestría
an OceánograFia Física y el Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superioras de Monterrey,a través de su Escuela en Ciencias 

Marina y Tecnología de Alimentos,imparte la carrera de Ingenie
ro Bioquímico,con especialidad en Ciencias Marítimas y la - - -
maestría en Bioquímica,con especialidad en Ciencias del Mar.En

al Instituto Tecnológico de Pesca,an Veracruz,se pueden reali 

zar estudios de Técnico Pesquero. 

En consecuencia,los planes educativos y de capacitación 
deben dirigirse, en lo fundamental, •a los propios productores y

requieren apoyarse en los prer~~uisitos sentados en les accio~
nes en materia da organizaci6n:para la captura,los cultivos,la

transformaci6n,la comercialización,da los productos de la 
pesca. 60/ 

E. Organización. 

Es reconocibl~ la importanci~ que tiene la pesca ~n nuestro 

pa!s,por lo que la administraci6n·pesquera adopta una política

integral y coordina los ·diversos agentes que participan en el -
quehacer pesquaro,por lo que se caracteriza esta administración 

en una convinaci6n integral y equilibrada de lris diversos saeto 

res productivos que fortalecen el carácter mixto de la economía, 
orientando a los sectores a aprovechar mejor su participaci6n,

a mejorar la oferta de bienes y servicios socialmente necesa -

rios,a regular la actividad de la desigualdad del ingreso y a -

apoyar la integraci6n del aparato productivo y la descentraliza 
ci6n de producción y distribuci6n. 

60/ " Plan Nacionil de Desarrollo 1977-1962 " 
~ México: Departamento de Pesca,1977.Pág. 14 
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La concertación de acciones con los diferentes sectores que

incur r en en la actividad pesquera ubican las políticas t8ndien 
tes a promover,regular,restringir,orientar o prohibir la actua 

ción de los partículares y del sector social con el objeto de 

est!mularlos para alca~zar los objetivos planteado. 

Esta oarticipación de acciones con los sectores social y - -
privado,incluye las diversas fases de la actividad pesquera, 

algunas de las cuales tienden a la ampliación de la infraestruc

tura pesquera y a lograr compromisos de producción que promuevan 

el aesarrollo de tecnologías adecuadas. 

En la fase de captura los compromisos con los sectores se 

orientan a consolidar el de,arrollo Je las flotas para las 

pesquerías prioritarias,propiciando la eficiencia de esta etapa

de la actividad.Con el sector social destacan los relativos a la 

concertación y fortalecimiento de las sociedades cooperativas y

otras formas de organización social para el trabajo,as! como la

capacitaci6n en toda la actividad pes~uera. 

En Mexico debe tomarse en cuenta que la intervención del 

Estado ha sido uno de los factores determinantes en el crecí 

miento de las capturas;a ~l se debe la conformación del modo 

como se utiliza la fuerza del trabajo en la explotaci6n de los 

recursos pesqueros,mediante la adopción de medidas para fomentar 

la constitución de empresas privadas y sociedades cooperativas -
de producción,as! como para incorporar paseadores independientes 

a la pesca camercial;adem~s,al Estado ha emprendido accionas - -

tendientes a integrar la industria pasqu~ra y adecuar al sistema 

da comercialización a la necesidad de distribuir volúmenes ere 

cientes da pescado para satisfacer la demanda de una población 

en aumento. 

Esta c9ncertaci6n de acciones con l~s sectores social y -

privado se llevan a cabo tanto en las diversas fases de la acti

vidad pesquera como en las diversas etapas del proceso de planea 

ci6n. 
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Los objetivos de la organizaci6n pesquera se pueden enun -
ciar de la siguiente forma: 

lº• Dotar a los trabajadoras ~ctual y potencialmente a la.

actividad pesquera de una organizaci6n y capacitaci6n tales,que 
le permitan un mejor aprovechamiento de los recursos pesqueros, 

materiales y humanos,para incrementar y diversificar la produc
ci6n por especies y zonas del pa!s. 

2Q. Impulsar la organizaci6n cooperativa,mediante la forma

ci~n de unidades econ6micas suficientes y la ejecuci6n de pro -
gramas encaminados a sanear o mejorar el funcionamiento de las

ex istentes. 

JQ. Promover la organitaci6n y 1a expansi6n de la actividad 

econ6mica del sector social,para su participación e integraci6n 

en la producci6n,distribuci6n y con~umo d8 los bienes y ser~i -
cios pesquer;:is. 

4Q. Capacitar y adiestrar a los pescadores de acuerdo a los 

re~uerirnientos de formaci6n de recursos humanos en las diversas 

fases de la actividad pesquera. 

5Q. Fortalecer a las ?rganizaciones existentes para que -
puedan desenvolverse como verdaderas unidades de producci6n. 

6º• Proporcionar mediante la enseñanza-aprendizaje,la capa

citaci5n y adiestramiento de los recursos humanos que demanda -

la actividad pesquera. §.l./ 

F. Descentralizaci6n Pesquera. 

La pesca es una actividad que por sus características permi 

te su descentralización y un desarrollo regional m~s equilibra

do,dado que no solo se puede realizar en los estados costeros,

sino tambi~n en aguas interiores;a tra~'s de la a~uacultura.El
loqro de este objetivo,tanto en sus implicaciones da corto como 

en las de mediano plazo,constituye un factor importante dentro-

61/ Oo.cit. ''iJrograma illacional ::le Pesca y ílecursos del Mar 1993 
1938~ pág. 127. M'xico:Poder Ejecutivo Federal.Secretaría -
do Pesca. · 
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da la política nacional para la soluci6n de los problema~ de -

coyuntura y los de estructura.Así c~mo,promover el desar~ollo 
regional y c~munitario y mejorar los niveles de vida para lo~ 

trabajadores que se dedican a la pesca.· g/ .. :~;; . . ,,, .... ,,.':._ 
La comunidad pesquera es hoy el punt:i,d~ ;piiiot'{'cj'¿j.·~~¡:'J-i.~p:ulsc 

da la actividad y el sujeto activo del desarroÍi!J f.4~t~~~~'.·1~u~ -
ejemplo de lo anterior es que da 999 comunidades r.úr2'l~s;'::s·itua -

das en los estados costeros,la pesca es la actillidad_.deter'minan

te. 

Para resolver esta problemática el Estado ha incr•mentado el 
Programa de desarrollo integral de las comunidades de pe.sca"dores. 

Programa que tiene como objetivo principal el de satisfacer las

. necesidades básicas de alimentaci6h,educaci6n,salud y calidad de 

vida,ganeraci~n da empleos y m~joramiento de la distribuci6n del 
ingreso entre personas y regiones. 

La forma en que ~l [stado interviene para satisfacer los 

requerimientos de las comunidades de los pescadores,y que se 

mencionan en sl programa referido,son: 

lQ. Contribuir al desarrollo regional y comunitario y mejo -
rar los niveles d~ vida para los trabajadores qua se dedican a -
la pesca. 

2Q.- Mejorar las COQdiciones de vivienda en las comunidades
de pescadores. 

3Q.- Proteger el ingreso familiar a través del abasto básico. 

4Q.- Apoyar la integraci6n de la cadena productiva a partir

de l impulso a la comercializaci6n directa y la optimización de -
la infraestructura existente. 

5Q.- Promover la participaci6n de la mujer en todas las eta

pas de la actividad pesquera. 
6Q.- Ampliar los servicios educativos en las comunidades de

pescadores y conservar e impulsar las culturas populares. 

7Q.- romentar la satisfacci6n de las necesidades en materia

de salud. 

§3_/ Op. cit. "Plan f~acional de Desarrollo 1984-19'38",pág. 304 y 
305. México: Poder Ejecutivo rederal.Socretaría de Programa
ción y Presupuesto,1934. 
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Para la realizaci6n de estos objetivos es de suma importan -

cia la par ticipaci6n de todos los agentes. que concurren en la -

actividad pesqueir.a,~poyand~ :las a.ccio~es antes descritas, qua den 
como resultad:i elde~~r~b:Úo:integ~~l de:la/co_m§n.i~a~, ~esqUE!ra,-
·cq~ emo veurn~.adnes.saar'rt io'slfleo-c··s~.·.aosc;iJ.~a,rl·~ •• : .. ·sQa•~;Pn,ao'·r.•yf e.···'pdr· .. ' eoSdf ...•.. ~.·u; .. Lc''.st'.l..,·.nv: :eoc··.'de .. se'i,.· ds:;.u~'sd ~~~-básicas 'así 
~ . . .. . .· , . i'At~g·~·~ntas. -



C A P l T U L O V 
PEíl~PECTIVAS DE LA PESCA EN MEXICO • 

Impulsar y cc:io.rd.·.i~R·:l~;'p~rÚcf.~a~i6n de .los agentes que - -
-,_ .. ,, .-. - . -:·-'" .•.,• 

integran el proceso· prodúctfvo.para el fortalecimiento de. la - -

pesca,procurando la~~ieci~n~e á~t!cu~aci6n econ6mica y social de 

la actividad y su dinámica fntegraci6n al proceso nacional de 
desarrollo,ha sido ia política en que ha perseverado el Estado -

Mexicano para que la actividad pesquera se conforme,cada~ez más, 

en s6lido soporte del avance independiente de l~ naci6n y en --
apreciable alternativa para el bienestar de la poblaci6n. 

En la pesca concurren responsa~ilidades fundamentales.Aoro
vechar adecuadamente un rai::ursq. renovable,propiedad de la 

naci6n,significa ejercer un derecho de soberan!a,acto tan impar 

tanta y trascendente como lo es,asimismo,el dar debida!.espuesta 
a uno de los más eleJados derechos de la humanidad:el derecho -

a su alimentaci6n. 

La magnitud del recurso pesquero mexicano permite dimensio

nar en términos ab.solutos y raÍa·tivos las perspectivas del dasa 
rrollo del sector pesquero a nivel nacional,as! como apreciar -

mejor sus perspectivas a nivel internacional. 

Nuestro país dispone de abundantes cuerpos de aguas en las

que es susceptible explotar un importante volumen y variedad da 

especias,da muy alto valor nutritivo. 

Como ya se dijo,contamos con 11 mil 600 kilometros de lito
rales ,con 232 mil kilometros cuadrados da mar ·territorial y una 

Zona Econ6mica Exclusiva que,desde 1976 en qua fuera adoptada -

como parta de nuestro régimen jur!dico,ampli6 nuestra dimansi6n 
pesquera a tres millones da kilomatros cuadrados,qua represen -

tan 300 millones de hectáreas. 
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La magnitud del recurso alimentario contenido en nuestras --
aguas, es susceptible,hasta ahora,de un aprovechamiento parcial.

Se debe, entre ótras. cosas,a.l insuficiante-·cono~imiento'dél qua 

aún s a di~ pon~)t~~(:_:·~: /vo~~ma~ y v~~{~d-~~ §t ~s-~•1c: i_a.~:.ª~c~s ten 
tas, as pecJ.al mente; en élr;JUª'3- p r.o !'uncia¡;; sobre, s ~; c;:in1p.o,r.t~l)lient.o-. y 

"'""----' .:,:<;~;' -_::~:',- '!" 

.. f'frJa'd:J_ en-

ün-

da la poblaci6n~q1.i'e''-~·5·_.9T objetivo prioritario del sector, la 

participaci6n de l~~pasca ser• crecientemante integral en el - -

alcance da los ~bjetivos nacionales. 

En el contorno nacional,la pesca presenta marcadas difaren -
cias originadas en diversas situaciones estrechamente viculadas

a las condicionas gaogr.ficas del pa!s;a la existencia y distri

buci6n da los recursos pesqueros;al asentamiento de las poblacio 
nas y la localizaci6n de los mercados,tanto internos como exter

nos;a la disponibilidad de recursos financieros e infraestructu

ra oásica y pesquera; a los avances tecnol6gicos;y a las inicia

tiv3s de quienes en una u otra forma,oarticipan de la actividad. 

~/ 11 üAsarrollo Pesqu<Jro Mexican:i 1985-1986 ". Tomo II. México: 
Pod 'r i:j-:>cutivo Federal.Secretaría de Pesca,1936.Págs.ll,14, 
lb V 17 • 
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El proceso productivo pesquero,en sus diversas fases,ha -
estado fundado en la perman~nte inter~cci6n de acciones destina
das a incrementar nÚm9ricamente el esfuerzo y la introducci6n de 
medidas de orden ou·alitati'vo que ele: ~rientan y le permiten ade -

cuarse a las va~iantes{p~r¿§n~\a~ciTél~\~:e ti.ampo• Y,.e:spacio. 

:; ·::;~~~~;~;~~:~;::~'2í~~~;;:~~;E~~~~~;a~lfü~~lfü~fü~~~~~~. 
de su desarr el lo. · :;::_:;:-::• ·;·: 

Al finalizar el año de 1986,M~xico tuvo u·n!~i~~:~~i~'f6'·~c: .-
acumulada de productos pesqueros equivalente a. ~da~i:''~}ni.[l.ci'.nes 
800 mil toneladas,10 que significa' un crecimiento promecl_.t,'~(;a·nual 
del B por ciento entre 1983 y \~86. 64/ 

La participaci6n conjunta de los sectores públic~~social y 

privado explica este .incremento y la orientación de los esfuer 

zos del Estado el que se haya destinado el 64 por ciento del - -

producto obtenido al consumo humano directo. A esto contribuye 

la participaci6n de especies dé escama en general,sardina y -

anchoveta,atún,carn;ir6n-, y molusco·s,obtenida gracias a una riota 
en operaci6n de 51 mil 903 embarcaciones mayores y menores,tripu 

ladas por pescadores que habitan en más de un mil quinientas - -

comunidades. 

Dentro de la producción pesquera nacional,la acuacultura - -
reporta una contribución superior al 10 por ciento del total,en-

1984 y 1985.Estas cifras representan volúmenes similares a los -

que produc!a el sector pesca en su conjunto hace 25 años. 

El importante impacto social de la acuacultura se originó 

con el aprovechamiento de especies de consumo popular como la 
carpa y la tilapia.Pero,asimismo,el desarrollo de la acuacultura 

comercial,con crecientes posibilidades de expansi6n,radica en el 

cultivo de camar6n,el lang:::istino,el osti6n,la trucha de agua - -

dulce y el bagre de canal. 

~/ Ib.63,págs.· 19 y 2'J. 
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En los últimos 4 años la acuacultura ha tenido un crecimiento 

acelerado.La piscicultura es práctica conocida en todos los 

Est~dos;la ostricultura ~~~tanta el trabajo de m~s de ~O coo~era

tivas del Golfo de Méx.ié:o y de~ .litoral del Pacífico .. y •una impor

tante espectativa paf.a'.el/n~~·óestedel país. Por¡s¿·:~iirJe,el '-

~~:~~:~:~~~;~~i1~J~~íi~~1fü;;f~1~~;;~,Jifü~i~f~itt;:~fü~::~ 
d is tri tos de•·.•acuacu1·.tur·a:;•_mismos .. •que•:a:,>st1;·:·1/ez:.sonXeT:fr.esul ta do de• 

::.º ~:~ ~: '~::f ~~~~;:M~l~~~~f ¡'f 4J~·w~~t~j~~!?~~{• do~··"º 
Para a van zar en: e 1'',e~Fu~r.~·o tCOl'l)prom~~i. 0•;~11:el',i:pl<3 ~ na ciona 1-

d e desarroúo'~n. rr.aé0:~;id]0(di)~{~e~á~ib~·i,l;~~·r;Q~~.f•.'~k·~~§s~~:~.EL~ pis pone de 
una 

acuícolas 

fomento e 

uno 
los procesos,buscando la presentaci6_n;ríiá~-·t'a'ci~~~ada conforme a las 

demandas de cada mercado y optimizar·'~l ~~~·o~echamiento de la 

capacidad instalada. 

La capacidad de procesamiento de matar iá pri-ma que se lleva -

a cabo en 479 plantas industriales crea la posibilidad de que la

industria pesquera mexicana tenga incrementos anuales de casi el

diaz por ciento. 

Es conocido que uno de los principales problemas que enfrenta 

esta industria es la de su concentraci6n en reqiones geográficas

Y e~ determinadas pesquerías.También,la escaces de recursos credi 

ticios para la operaci6n y la reconversi6n de la planta indus -

trial.Adem~s,los costos de la hojalata,oroducto éste de importa -

ción,1ue reporta incrementos muy significativo al costo de los -

insumos. 
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íleubicaci6n,ampliaci6n y creaci6n de nuevas plantas,así como 

Financiamiento suficiente.y.oportüno para capital de trabajo,--· 
fabricaci6n nacional de,hojalata Sj:uütaria .y otras opciones de -

: : ::: ~i:; !: ~ ;~~;t~~~:r~'~M;?i~;'ri~~~fü~:~~f t~,;i~i~i!f d~!n '·-
comercial de la pesca.la oportuna rac~peraci.6DY~-~:~r~';}ijkµt:~ras -
en su f<ise industrial y camerctal ha sido Ún '.factor.:j;,deter.ii'inaÍite. 

Del total del v~lumen comercializado cor~~~~~~:~;ii'..~,~~~·@~ctos 
frescos el 64 por ciento,a congelados .el 10 por .. .cpiento·~.A''la .-

:a:~n:n: :::a:i:~::e::::~~~:s ah:t:;::espond.ido:'.;ff~?~~~f¿~#;{~gi~nto-
La comercialización de· prod~ctos pesqueros'. en;:~J!·111~rcado 

interno requiere todavía de res'olvar problemas'.:'asociados con el
transporte, con el s istama de distribución y ··c:an ·'ei'i'\{istema comer 

cial existente.Asimis~o,la intermediación excesiva que propicia

una estructura distorsionada de los precios. 

No obstante,el consumo nacional aparente se ha incrementado, 
principalmente por la _diversif icaci6n de la oferta y a pesar de

que especies como ~l at6n siguen manteniendo baja demanda por -
persona,que es indispensable estimular y alentar.El total del -~ 

consumo por ~e~sona asc!ende,actualmente, a 13 kilogramos,de los 
cuales al consumo humano directo corresponden 8.9 kilogramos y -

al indirecto 4.14 kilogramos. 

La exportaci6n de productos pesqueros signific6 una capta -
ci6n de un mil 272 millones de dolares en el trienio 1983-1985,

de los cuales el camar6n aport6 un mil 100 millones de dolares.

Gracias a e~lo,la balanza comercial del sector ha sido favorable 

haciendo posible financiar sus propias importaciones y contribu

yendo a resolver los requerimientos de divisas del país en su -

conjunto. 
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Por otra parta, en 1985 se colocaron 35 mil 700 toneladas - -

métricas de atún en Europa y Canadá,aspecto importante que habre

perspectivas de ampliación estimadas en más de 60 mil toneladas -

para Fines de 1986 .• Para lograr la anteriar,será indispensable,en

el futura inmedia~a,r~salver el orden financiero de la flota. 

Par su parte,debe .también señalarse qUe las empresas de - - -

coinversi6n con Francia,Pescado d~ Chiapas y P~scada da Calima -

estiman comercialÚar ilii el mercado. interno cinca !nÚ: 211<tanel.a

das de atún, tres lllú ~~;·~~ºª.~~ v .Jn níius6 de tí~j-;-5;,(ép~d~·37, 
par a 193 8. se p r a,vÉl en {){ri p~~-n ~s· de i ~¡::ha e ~i l H:S, ;,~,f.:,ª.·.·.t.·~·· .. ·.L.· .•. ~.-.~.:'m····.i .. : ...... 1_ •...•.•. • .. ·ª,··.·,· .• º··.~·º··: .... ·.·.Y.· ' un-
m i l 600,respectiva~Elrj~·~;~·;, ··:~· · •· •:· ·.·~L/~ '. :;;, · ·. ·· · ·· : 

La cu es t i6n ru ?d:f~~:~i~~.:~~~:~~~t~·~·B.g~\'tH~~·r~~:±'lc~~:~i:t;i·.Art~~~~a 
c iona les pes queras.0 nOtSO l.~'.' de;M~xico~'sino'. ta~b:iénf'J,as•.:Oé)'.' !'lqUe llas. 

~~~~:~:~;~=;~~:;~:~fü~r~r;~~:~~!~;K~r~:ii~t~ttJf ¡; ·::: 
Dado que desde 1976 l"1éxico a aplicado constit.~'fi'~nafmei:te 

este principio,es. Familiar y hásta lugar c~mún·habÍar'áal;·aprove
chamiento de nuest'l:'os 'recursos. dentro de la ZÓna ·i::·~dn!sm'ica 'E:'xclu

s iva.Sin embargo, el hecho es que tal obser~ancia ~ri •1 o;~~~~ -

mundial, puede considerar.se coma una verdadera revoluci.ón ~que ha 

obligado a reestructurar tanto las flotas nacionales como las. -

estratégias de las potencias pesqueras utilizadas para ten.ar 

acceso a zonas donde los recursos pesqueros son abundantes y que

su aprovechamiento demanda sistemas que permitan la cancurrencia

de la flota internacional,sea dentro de la zona econ6mica exclusi 

va como en las áreas de altamar adyacentes a la misma. 

Esta estructuración del orden mundial de las oceános,se inten 

s ificó y fortaleci6 en virtud del exito registrado en la Conferen 

cia Mundial sabre Ordenación y Desarrollo Pesqueros convocados -

por la FAO en 1984. 
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Gracias a la firme actitud del grupo de los 77 durante la -

conferencia, en la que tuvo papal :re.Levante el Gr.u~º. Latinoameri
cano y del Caribe(GRÜLl·IC),se impidio la maniobra,dE? los países -

-" ' ·'·: ' ' ' '.·. ~< •• ' • - • • ., • ' , • ' ':: • 

altamente desar,rollaci~'s•e¡i el'senHdo de condic:fonar su· asistán-

recur 

;,'," .,- :;>.·,¡; "'· .. ;·, 
pe!l quera. ··; :·. ·:.'·,., .. :;e:: ,. ;<·::·'" 

r..s ne ces a.r io des.t~ c:ar ·o tra•;i11l.'c i~t i~a:/de:Me.x ú:o ~ur13nte los-

traba j as ··de ia··.·¿º;,.r~~~;,ci~j\~:~:?'~~ttJ7~,~µ~:f~~~~~·~¡:5;~.r;,~j~J~;fc~;~.fR.~echa. 
de aue la estrategia· ... para la· drder-1á,cit5f')é;~y~::d.es~r,rolTo:·p·~squero 

~~:º~~:~i~ª~: i:~~:' ::::~:i~f ~:e5s~,~~~~:i~g[l·~~~~:~~'fe:ñ::s q~: ís-

es oue apliquen las principios del nue~o ó'rci'~~ ·i;,ternacianal -

pesquera consagrados en las dispasic~ones de la Convención del -

Mar. 

Otra reflexi6n que se deriva de la estrategia mundial y de -
los programas de acción a.probadas en 1984,es el fartalecimienta

de las organismos regionales pesqueros que tengan cama abjetiva

la investigación,conservaci6n y administraci6n de los recursos -
pesqueros en atenci6n a su aprovechamiento al maximo rendimiento 

sostenible y baja la luz de las mejores evidencias científicas -

disponibles. 

Por lo anterior,es pertinente que durante los años da 1987 y 

1988,el sector pesquero fije metas claras y concretas para una 

congruente actuaci6n en los diferentes faros multilaterales y en 

las relaciones bilaterales que se sostienen ~on importante ndme

ro da países. §2,_/ 

f!.2./ lb.63,págs.41,42 y 43. 
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Se vive un proceso de acelerada y continua internacionaliza
ción de nuestra economía, que es .partícularmente sensible en la --

pesca. : .. '. ··.· 

;~~~~'.[t¡¡~;r 1¡l1~i1r~11t;1!111111111~liiitl~lii!ll;~~~ 
el año do 1984.. :., .. •,: ,•·u":-"·.·.'.i::.".·:·.:;·.::,"_·•·"'••::.c,·,;c.·.· 

\;::_._.y\ '.-'~·i· '-~'.e••.: .~;_{f':,: }.,5 ,':: 
en 

materia de unidades pasqueras,así como e~a'i~l;~s:?yt:El.q~Ípó~'·de 
pasea e instrumentos d~ navagaci6n'y localiza~i.6r:cík tiia'i;,~2;,iéls,per 
mitieron ampl.iar considerablemanta las ~;~él; d; ~aptÚr¡ ~n· 
todas las zonas pesqueras del mundo. 

En el contexto Pe6quero mundial,en al año de 1984,lB páíses 

han generado capturas superioras al millón de toneladas.Desde -
1979,México empezo a formar parte de ase grupo ocupando en 1984 

el decimo octavo lugar,Adicionálmente se debe resaltar que entre-

1973 y 1984,las na~iones que ha~ podido sostener sus capturas -

dentro del rango superior al millón de toneladas,entre otros -

México,han sido unicame~te 14. ~/ 

En el mercado ds la producción mundial,America Latina partici 

pa con el 13 % del total.Representando laa aportaciones de Chile, 

Paró y México el 75 por ciento. 

México alcanzó una producción primaria total que significó -

el 1.5 por ciento de la captura mundial,el 3.12 por ciento de la

correspondiente a los países en desarrollo y al 11.2 por ciento -

de la AmeriÓa Latina. 

~/ " Anal is is de la Actividad Pesquera 1986~ 
México:Sacrataría de Pesca,l9B6;oág,2B 
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La oferta mexicana de productos pesqueros es importante, -

además de por su volumen y valor ,por la diversidadde especies 

que la componen.E:11o~nace ;Jositüe na éteperider excesivamente de -

las f luc tuaci~~ei¡\d.~• ~a,}#fa~nH~'~.~~~-:e '.LJfi~f ·~d~i;:i?º.) Q;0~e~~: de - --
especies y a br irJ{mayci'res {cíp cion)is . á 'la<f.íbb I'ac i'éín consumidor a. 67 / 

··-~/ ·.~',. .·:·--~:~· •• • ' _.,.,,· • ' ··.,,"·· ¡>, • -

:::.=~~:.:rn?l~lf~il!f llílil~!lf 'll~!~itl~~::::: 
como ob Je tivocf~.~dameQta'l{í,el~\'!pr13.~er:var,:·~~es tr~a,<.sob~ranfa sobre -

::!·:::~:~:~~~¡¡r;~:;_;~~i!~~1~~~~t~!f ~lif~~~!~~~-~i~'~II~';:º~:~ 
íl oou~::!' :.~·~r~·i~~~~~~f ~J~~~~~il~:~c;:,:~~~:.~t~~-~;i·;;:n;i~u: 

sus ralaci.ones<de' coope¡ra~ion;'.J.~tercambio ;tei;:nologl.co-y< comer -

;~: q~~: :~~~~~::~t:~f i~~if f~~~~~~~~,m~!:1~~!~~:~::~~~ ~~ 
internacionales ha .sicl_o:·.~~~d.{cio~~lmeinte destacada,manteniendo -

invariablemente una pos(ci~~ con;iru~tiva,Ju~t~ ~ dongruente con 

su política interna de aprovechamiento pleno de los recursos del 

mar,para· contribuir a satisfacer las necesidades de la población. 

§]j Op. cit. "Desarrollo Pesquero Mexicano l9i35-l986~ 
México:Secretaría de Pesca,l986;pág. 15. 

&2./ Op. cit. 11 La Pesca en México,Desarrollo y Perspectivas." 
México:Secretaría de Pesca,1985,pág.59. 
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En nL1estros dia~,la ac.tiv~dad.:da,la pasea .cobra.·un carácter 

;:::, :::::k:.1~11~~íi1r~~ltUl~'.~~~!n~i~~~~1~~~~hII;z::;::::~: 
actividad. contr·ib¡JYe·'~l··de!>e~~olv~mi.~ntoYde,otros ~actor~s :da la-

¡~¡~~~;¡~¡~f ~!ll!~~!l~!!!!!1!11!~!1!!f l~!l~llifü;~b: 
lo que viene a dar éomo rBsuÜado una gran riqüeza.·y:Ílariadad de
espacies da ser susceptibles. a la- captUra o s~ c~ltivo:.'' . 

A las ventajas que ofrecen a~tos recursos deben agregarse los 

avances obtenidos en los 6ltimos anos por el sector p~s~Üero:la -

flota pesquera que ha evolucionado notablemente tanto én. cantidad 

como en caracterís,ticas propia~ ·a cada una da las pasql!;é,rías ,por
su capacidad y alta tecnología se pueden explotar tanto'los recur 

sos más proximos como los más distantas,nuestra flota mayor, - -

espacialmente la atuner~,puede competir en mares intarnacionalas

con cualquier flota de otras naciones. 

En la Últimas tres administraciones da gobierno los puertos y 

la infraestructura han sufrido cambios profundos,producto da las

inversiones que en asta materia ha aplicado al gobierno federal y 

que actualmente son inversiones prioritarias para el sano dasarro 

llo nacional. 

Nuestros productos pesqueros cada vez adquieren un mayor -

valor agregado como resultado de la industrialización ,lo que los 

haca más accesibles en calidad,tanto en el mercado interno como -

en al internacional. 
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Con la particip~ci6n organizada y regulada por el Estado, 
los sect:ores produ~tivos :pr,ivado;social. )f público, conforman a la 

actividad pesé:¡ue;a co~o un, s~ctor intagrádo ~ .i:ritegral. Las pal!-

De asta 

Nacional.' de 

_-;'.E ,·. <;: 3:~,,¿· ·'..!,· •. :_'._{<..!::::.'-·· :~, ,_-;·~~:-.:--. 

La soberanía alimentaria como· obj~l.i'.110 %::~da:~J'Í\t'aÍ ~~l: Pro -

grama Nacional de Alimantaci6n,se insc~i.·b~ en n~~~~ra tr~dici.6n
histórica de preservar y s;lvaguardar ~~ra lél n;;;.i6n i~s dacisio 

nas en todos los aspectos sustantivos da ~ienastar,la libertad y 

la seguridad da los mexicanos. 

La~ut'.'ldetet"minaci6n alimantaria,aspacto fundamental dentro 

del concepto de soberanía nacional,dabe ejercer tanto en las 
normas da consumo como en las de producción y distribución. 

Se puede afirmar al analizar la participación del Estado an

al sector pesquero,que las diferentes accionas efectuadas por -

éste han dado como resultado una evolución armónica y creciente
de la pesca en nuestro país. 

Las política de fomento a la producci6n,regulacién y adminis 

tración pesquera después de poco más de cien años han dado como

resultado un crecimiento en la~ferta de productos pesqueros.La -
p~rticioaci6n de los productos pesqueros en la alimentación dal
msxicano es cada vez mayor y sus pa~spectivas de crecimiento son 

superiores a otros productos,agrícolas y pecuarios.La pesca -

actuHlmenta contribuye con una tercera parte de la proteínas de

or igan anima l. 
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Para lograr lo anterior ha sido nece_saria una m_ayor parcicipa 

ci6n del Estado en la Administrélclón Pesquera.Para hacer dicha -

intervenci6n más e~~ct.iva•y ~dp,cuada~elE~tado'Mexi~~noha ido --

~, ,'.:)'~, .. :/¡. ·tr ~)¿.:;;:/:· ?,:-, .. %'«-~--/.: -,~-.. -;~-~ -; 
:; '.~ ... :._;.:·: 1:·~- :\' .J;,::'.J{ 

como en sus diversas; fas.es·:-;¡:Jr'o~ifotivas.¡:\ctú,al.~-E!l"lt'e ra?cdvidad -
as condu~ida·--~ ~cj;.{'i~;i7~tl';;icjg-·•¡:¡;ié):~'.~is'~B;~t~-~í~<~~>P~-s"é:a:~;:.[i;~ 

Las modificaciones a l~ ad~6i~'t\:~~f~~ gJtiiic~'pJ·~-~tJf.e~a· se -

han emprendido con la finalldad de ir -p~r'fs'~~Í.onan~o;r'l.él/c~p~cidad 
del Estado y del gobi!3rno,para estar en actitud cÚr -cllm~.Í:i/ 6éiri -
eficiencia y eficacia la amplia gama de resporisa6ilid}1~~-~.\.q~e le-

han sido asignadas. ~-

La actividad pesquera se ha sustentado en un marco Jurídico,-
-,· - ·-:--:- --, ... , 

que sGha ido modificando de acuerdo al desarrolla cambiante del 

sector pesquero.Estos ordenamientos jurídicos son de carácter -
administrativo,de foment_o y de regulaci6n e:i la explotaci6n de -

los recursos existentes.Esta serie de normas,decretos,convenios y 

tratados en que se fundamenta la ley federal para el fomento de 

la pesca,es reglamentaria del artículo 27 constitucional en - -

cuanto a la regulaci6n,fomento y aprovechamiento de la flora y -

fauna acuática,en ella se esta~lece que estos recursos naturales

s6lo podrán realizaros mediante concesi6n,p~rmiso o autorizaci6n

otorgados pqr el ejecutivo federal. 

La le~islaci6n pesquera tiene aolicaci6n en todas las aguas -
soberanas de nuestro pa!s,persigue fines especificos,como son: la 

soberanía nacional de sus recursos y la protección a los pescado
res que directamente participan en la actividad.Con esto se plas

ma un contenido de carácter social en benéficio de dicha clase. 
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5 i bien .la actividad creci6. en términos .mayores en los últi
mos años,la participación'. dei Estado se remonta 'hasta .l~ adminis 

traciÓn Juá~ista,que e~ •.• cuardo tiene•••incii•ientes ...• as:,ectO·····social-

cía al sector pesquero,al iniciarse c;oh·~1lci.:·q;l~'::s~ considera -

por algunos alitores de his'tor:ia,la época·. indÜs.trial o moderna de 

México,hasta ~legar a nuestros días~ 

A la administraci6n de los recursos y su concesi6n se les ha 
dado una orientación equilibrada,siempre con el objetivo de pro

teger tanto~ los recursos,como a los.sectores productivos que -

en ella participan. 

Con la participación de los sectores social y privado,la - -

pesca ha tenido incrementos sustanciales en su producci6n,sin --

embargo,es reconocible qué el sector adolece de ciertos proble -

mas ,como el desconocimiento de las especies existentes;la caren-

cia de un inventario actualizado de equipos;la infraastructura;-

la falta de integración de sus actividades desde la captura 

hasta su consumo;fallas en el sistema de comercialización;que en

lo interno encarece los productos y en lo externo concentra las-

exportaciones en pocas especies y en un número reducido de países. 

Ante esto,es necesario que al Estado mexicano a través del -

sector pesca se avoque a estudios profundos y serios sobre su -

potencial de productos que posee en sus litorales;actualice el 

e~uioo destinado a la actividad;lleve a cabo las obras de infra 

estructura partinentes;coordine la integraci6n de actividades - -

pesqueras desde la captura hasta el consumo del producto;apli~ue

una política correcta en la comercializaci6n del producto para -

los efectos de hacer llegar éste en una forma económica y - - - -
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accesible al consumidor interno;de igual forma promover una -
exportaci6n diversificada de los productos de nuestros mares a 

un número mayor de. pa!ses,:•que se pueda.L:i que vendra a generar 
una mayor i::aptac.l6n)~e divisas que traerá aparejada un mejor -
desarroll.o del s·e~to'i·'>;y. a )a propia economía del pa.!s .• 

Ante es~e}:p·agCl~~'~a1es necesario fortalecer,amplfar y.diversi 

r icar la captcicilry';d~lrocursos -:¡ue permita :cr.ecer la inver~ i6ri -
ilxCedén -

,~,, ·/::,-,- ~:s:, ~. 
· ·r,:, · 1 

\ :·} ~~ ~ 'f~;;;. ':> 

.-

.~u.ei¿.,s.e. 
el pr::iduc.t6f:~·::.-····;,;;''';>;,..· e: ~e· ·;;:. 'j •. ~s; .. · 

si bi~r! es cierto'que ;;;~~~~f;~:;!(~ri- miestro pa!s con 'i~s man -

cionados litorales q~e ~o~ p~~: d~m~; extensos . y ricos e;ri pr:iduc

tos marinDs;tambi~n lo es que ~entro de los mismos se h~ veílido-
llevando a cabo desde tiempos muy lejanos y actualmente,una. ex-
plotaci6n irracion6l y'sin la debida autorizaci6n de parte de -

nuestr•s autoridades,por barcos de banderas extranjeras que en -

forma clandestina extraan nuestros productos para benéficio oro
pio y con intereses lucrativos para su ecanomía.Ante esta situa

ci6n es de proponerse ante las autoridades relacionadas con el ~ 

ramo,una mayor vigilancia de nuestras litorales;sea por medio de 

aereonaves que sobrevuelen nuestro espacio marino,o por medio de 
una flota capaz de interceptar a dichas embarcaciones en sus -

subrepticias labores en nuescros mares;esto se puede lograr a 

trav's de una coordinacid• con todas las dependencias del poder 
ejecutivos relacionadas con el ramo pesquero,llamese Secretaría

de Pesca,de ~arina,de la defensa Nacional,de Camunicaciones,ae -

Gobernaci6n y de aquellas que dir-~tamente tengan relación con

nuestros productos que se encuentran en los litorales. 
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Co, lo ant9r.ior no se pretende oroponer que dichas accianes

se lleven a cab_o,por me.dio:;; contrarios·al.derecho,ya que nuestra 

le gis ladón e~ matér-fa 'de pes.ca es 'clara: y 'p~ecisa9así: como_ los-

llevan 
muchas

tuar las 

de objetos •Plj~c;to;f'lue,,,p8r'i;~espegu1LY;,a te.rrizél)e'pr:ovot:an_·-·u,n gran 
gas to au.; po~'-?i{.··;;u.~~KJ'e;?[~~:~~·~i~ ;'í;~:;T~~¡;pd:~.B~1jJ~/i~~~~1:~~-~'1a~ de -

SU mantenimi.,,,ritb ~o·.~'?h Caf=!~C'es da··,·dar le_~ U~ .~ostehimiento 
ad ~cuado a este. tipo ·;nii-'necesié!ades q~ij son d~ ~l1ma impar tancia. 

Para este fin es :de: sugerir a l~s aut:;ridad~·s en'cargadas y -

relacionadas con el sector pesquero,ia adquisición de todos los

implementos necesarios para cumplir en forma debida con el - - -

resguardo de nuestra soberanía;disponer de los recursos humanos

necesarios para talas actos y dar prioridad a ésta política que

es de carácter urgente. 

Dentro de este contexto,una vez lograda la seguridad y vigi

lancia de nuestros litorales,el (stado Mexicano tendra una mayor 

derrama de ingresos a su economía y un mejor bienestar para su 

población dedicada al rengl6n pesquero,que es uno de los m&s 

importantes en al país por las características analizedas en 

el presente trabajo. 
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1.- En la página núme,I'o}2 0 ci~;,de dice." mayI"ia ";lease: 
11 mayod;;i 11 > .. }. V);,Y; , ,\;_ ' · 

·~ : >' . :., ' .·'. ,' . ; '. . f 

2.- En la .. página n~~;~ro.'6·;,;:')d~~~e;;:i~e-" ~-ctvidades 11 ,lease: 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes, Conceptos y Definiciones
	Capítulo II. Análisis Jurídico de la Pesca
	Capítulo III. Análisis Socioeconómico de la Pesca Nacional
	Capítulo IV. Análisis Sociológico de la Pesca en México
	Capítulo V. Perspectivas de la Pesca en México
	Conclusiones
	Bibliografía Consultada



